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Ordenanza que prohíbe el uso y/o instalación de piscinas portátiles en la vía pública
Ordenanza N° 347-2019-MDCH
Chorrillos, 22 de febrero de 2019
El alcalde de la Municipalidad Distrital de Chorrillos
Por cuanto:
Vistos: En Sesión Ordinaria de Concejo de la fecha 22 de febrero de 2019, el Informe N° 102-2019-MDCH-GM-UFC de la Unidad de Fiscalización y Control e Informe N° 236-2019-GAJ-MDCH de la Gerencia de Asesoría Jurídica, sobre la prohibición de piscinas portátiles en la vía pública.
Considerando:
Que, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, conforme lo establece el artículo 194 de la Constitución Política del Estado, modificado por Ley de Reforma Constitucional N° 30305, de conformidad con el artículo II del título Preliminar de la Ley N° 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, la autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico.

Que, el artículo 195 de la Constitución Política del Perú establece que los gobiernos locales promueven el desarrollo y la economía local, así como la prestación de los servicios públicos de su responsabilidad, en armonía con las políticas y planes nacionales y regionales de desarrollo y son competentes para desarrollar y regular actividades y/o servicios, entre otros, en materia de salud;
Que, la capacidad sancionadora de los gobiernos locales se encuentra contemplada en el artículo 46 de la Ley N° 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, en el cual se precisa que las normas municipales son de carácter obligatorio y su incumplimiento acarrea las sanciones administrativas pertinentes; asimismo, se indica que las ordenanzas determinan el régimen de sanciones administrativas por la infracción de sus disposiciones, estableciendo las escalas de multas en función de la gravedad de la falta, la reincidencia, así como la imposición de sanciones no pecuniarias;

Que, el inciso 3.2) del artículo 80 de la Ley N° 27972 Ley Orgánica de Municipalidades establece que las municipalidades distritales tienen como función específica exclusiva el regular y controlar el aseo, higiene y salubridad en los establecimientos comerciales, industriales, viviendas, escuelas, piscinas, playas y otros lugares públicos locales;

Que, en los últimos años se ha venido incrementando el uso de piscinas portátiles entre la población. Estas piscinas por su condición de fácil transporte y armado son ubicadas en el interior de las viviendas; y principalmente en calles y parques adyacentes a estas; ocupando y/u obstruyendo estas vías de uso público; permaneciendo al aire libre por varios días, las mismas que no cuentan con sistemas que permitan la recirculación y aplicación de desinfectante al agua de manera permanente, lo que favorece la posibilidad de que aumente la carga microbiana, parasitaria y viral; Por lo que, se debe señalar que con el uso de las piscinas portátiles (pozas de agua), existen potenciales riesgos de convertirse en focos de infección, generando criaderos de zancudos Aedes aegypti, vector de enfermedades (Dengue y Chikunguya), enfermedades oftalmológicas, dermatológicas e infecciosas. Por último, una vez utilizada es vertida a las calles, ocasionando grandes aniegos y acumulación de aguas estancadas, ensuciando las pistas, veredas y parques, y dañando la infraestructura urbana; su instalación impide el libre tránsito de peatones y vehículos, poniéndose de manifiesto una ocupación indebida de la vía pública;

Que, la Gerencia de Asesoría Jurídica mediante el Informe N° 236-2019-GAJ-MDCH, opina que se eleven los actuados al Concejo para su revisión y elaboración de la Ordenanza Municipal que prohíba la instalación de las piscinas portátiles en la vía pública, debiendo contemplarse las medidas restrictivas y coercitivas que se aplicarían;

Que, el artículo 40 de la Ley N° 27972 Ley Orgánica de Municipalidades establece que las ordenanzas municipales son normas de carácter general de mayor jerarquía en la estructura normativa municipal; asimismo, indica que mediante ordenanzas se crean, modifican, suprimen, exoneran los arbitrios, tasas, licencias, derechos y contribuciones, dentro de los límites establecidos por ley;

Que, es de interés público prohibir el uso y/o instalación de piscinas portátiles en la vía pública, en el ámbito de la jurisdicción del distrito, en salvaguarda de la salud de la población y del ornato de la ciudad;

Estando a lo dispuesto en el numeral 8) del artículo 9° y artículo 40 de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N° 27972, y contando con el voto por unanimidad de los señores regidores, con la dispensa de dictamen y lectura y aprobación del acta, el concejo municipal aprobó la siguiente:
Ordenanza que prohíbe el uso y/o instalación de piscinas portátiles (pozas de agua) en la vía pública, en el ámbito de la jurisdicción del distrito de Chorrillos
Título Único
Disposiciones generales:
Artículo 1°.- La presente ordenanza prohíbe el uso y/o instalación, en la vía pública, de piscinas portátiles (pozas de agua), en todas sus dimensiones y características.

Artículo 2°.- El ámbito de aplicación de la presente ordenanza se circunscribe a la jurisdicción del distrito de Chorrillos.

Artículo 3°.- El cumplimiento de la presente ordenanza estará a cargo de la Unidad de Fiscalización y Control y la Subgerencia de Seguridad Ciudadana.

Artículo 4°.- La Unidad de Fiscalización y Control y la Subgerencia de Seguridad Ciudadana están obligadas a prestar apoyo técnico, logístico y de personal para la realización del procedimiento de fiscalización, bajo responsabilidad. De ser necesario, se solicitará el auxilio de la Policía Nacional, conforme a lo establecido en la Ley N° 27972 Ley Orgánica de Municipalidades.

Artículo 5°.- La presente ordenanza entrará en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.

Artículo 6°.- Agréguese al Cuadro de Infracciones y Sanciones del Reglamento de Aplicación de Sanciones

Artículo 6°.- Agréguese al Cuadro de Infracciones y Sanciones del Reglamento de Aplicación de Sanciones (RAS) de la Municipalidad distrital de Chorrillos, aprobado por Ordenanza N° 51-2004-MDCH, publicado en el Diario Oficial El Peruano el 22 de febrero del 2004, la infracción, multa y medida complementaria siguiente:
Cuadro de Infracciones y Sanciones
	Infracción
	Multa en proporción a la UIT vigente
	Medida complementaria

	Usar y/o instalar, en la vía pública, piscinas portátiles (pozas de agua), en todas sus dimensiones y características.
	15% de la UIT
	Decomiso


Artículo 7°.- Dejar sin efecto cualquier norma que se oponga a la presente.

Artículo 8°.- En todo lo no previsto en la presente ordenanza, se estará a lo dispuesto en la Ley Orgánica de Municipalidades, la Ley del Medio Ambiente y sus reglamentos, Ley General de Salud y en su defecto a lo dispuesto en las normas del Derecho Civil y Penal que sobre la materia fueren aplicables.
Por tanto:
Regístrese, publíquese y cúmplase.
Augusto Sergio Miyashiro Ushikubo
Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 4 de abril del 2019.
Ordenanza que regula la venta y consumo de bebidas alcohólicas en el distrito
Ordenanza N° 348-2019-MDCH
Chorrillos, 22 de febrero de 2019
El alcalde de la Municipalidad Distrital de Chorrillos
Por cuanto:
Vistos: En Sesión Ordinaria de Concejo de la fecha 22 de febrero de 2019, el Informe N° 106-2019-MDCH-GM-UFC, de la Unidad de Fiscalización y Control e Informe N° 246-2019-GAJ-MDCH, de la Gerencia de Asesoría Jurídica, entre otros documentos, sobre el proyecto de Ordenanza que regula el consumo de bebidas alcohólicas en lugares públicos en el Distrito de Chorrillos;
Considerando:
Que, el artículo 194 de la Constitución Política del Perú, modificado por la Ley N° Ley N° 30305, en concordancia con el Artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N° 27972, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, conforme al inciso 22) del artículo 2° de nuestra Constitución Política del Estado, se establece que toda persona tiene derecho: “A la paz, a la tranquilidad, al disfrute del tiempo libre y al descanso, así como a gozar de un ambiente equilibrado y adecuado al desarrollo de su vida”;

Que, de conformidad con el Artículo IV del Título Preliminar de la Ley N° 27972, los gobiernos locales representan al vecindario, promueven la adecuada prestación de los servicios públicos locales y el desarrollo integral, sostenible y armónico de su circunscripción;

Que, el artículo 83 numerales 3.1 y 3.6 de la Ley Orgánica de Municipalidades establece que las municipalidades distritales, en materia de abastecimiento y comercialización de productos y servicios, ejerce como función específica exclusiva, controlar el cumplimiento de las normas de higiene y ordenamiento de la comercialización de alimentos y bebidas, entre otros, a nivel distrital, en concordancia con las normas provinciales, así como otorgar licencias para la apertura de establecimientos comerciales industriales y profesionales;

Que, de acuerdo a lo establecido en el numeral 16) del artículo 82 de la Ley Orgánica de Municipalidades, es función de las municipalidades, impulsar una cultura cívica de respeto a los bienes comunales, de mantenimiento y limpieza y de conservación y mejora del ornato local;

Que, frente a las normas precedentemente expuestas, la Autoridad Municipal ha observado un alto consumo de bebidas alcohólicas en la vía pública, parques y plazas dentro de la jurisdicción del distrito de Chorrillos; hecho que atenta contra la seguridad, la salud, la moral y las buenas costumbres de la población;

Que, el artículo 40 de la Ley Orgánica de Municipalidades, anota que: “Las ordenanzas de las municipalidades, en la materia de su competencia, son las normas de carácter general de mayor jerarquía en la estructura normativa municipal, por medio de la cual se aprueba la organización interna, la regulación, administración, supervisión de los servicios públicos y las materias en las que la municipalidad tiene competencia normativa. Mediante ordenanzas se crean, modifican, suprimen o exoneran los tributos, tasas, licencias, derechos y contribuciones, dentro de los límites establecidos por ley.

Que, con Informe N° 106-2019-MDCH-GM-UFC de fecha 19 de febrero de 2019, la Unidad de Fiscalización y Control, considera favorable la emisión de la propuesta en atención al derecho que tienen los vecinos de disfrutar de los espacios públicos;

Que, en este contexto, a través del Informe N° 246-2019-GAJ-MDCH de fecha 19 de febrero de 2019, la Gerencia de Asesoría Jurídica señala que el proyecto de ordenanza sub materia, tiene como objeto prohibir el consumo de bebidas alcohólicas en lugares públicos en el que todas las personas puedan desarrollar en libertad sus actividades de libre circulación con pleno respeto a la dignidad, a los derechos de convivencia ciudadana y civismo, a la vez que cada ciudadano tenga la convicción y obligación de utilizar correctamente los espacios públicos y los servicios, las instalaciones y el mobiliario urbano y demás elementos ubicados de acuerdo con su propia naturaleza, destino y finalidad;

Estando a lo dispuesto en el numeral 8) del artículo 9° y artículo 40 de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N° 27972 y contando con el voto por unanimidad de los señores regidores, con la dispensa de dictamen y lectura y aprobación del acta, el concejo municipal aprobó la siguiente:
Ordenanza que regula la venta y consumo de bebidas alcohólicas en el distrito de Chorrillos
Título I
Disposiciones generales
Artículo 1°.- La presente ordenanza tiene como objeto normar el expendio y consumo de bebidas alcohólicas en cualquiera de sus formas, prohibiéndose en la jurisdicción de Chorrillos, el consumo en la vía pública de cualquier bebida alcohólica, cualquiera sea su presentación y/o preparación, así como también, la prohibición del consumo de las bebidas alcohólicas en el interior de vehículos que se encuentren estacionados en la vía pública, a fin de preservar el orden, la tranquilidad, la seguridad y las buenas costumbres en el distrito.

Artículo 2°.- La presente ordenanza tiene por finalidad; preservar los espacios públicos: parque, plazas, playas, jardines, áreas verdes, avenidas, calles, jirones, pasajes, pistas, aceras, bermas, separadores centrales, vías de uso público, mobiliario y/o infraestructura y todo aquello que sea de uso público, garantizando la convivencia y civismo, en el que todas las personas puedan desarrollar en libertad, tranquilidad y seguridad sus actividades de libre circulación, encuentro y recreo, con pleno respeto a la dignidad y a los derechos de los demás; prohibiendo el consumo de bebidas alcohólicas en espacios públicos. la dignidad y a los derechos de los demás; prohibiendo el consumo de bebidas alcohólicas en espacios públicos.

Artículo 3°.- Para efectos de aplicación de la presente norma, se entiende por:

3.1. Bebida alcohólica: Todo tipo de licor, cerveza, vino, pisco, tragos preparados o cualquier otra bebida que contenga alcohol.

3.2. Vía Pública: Área ubicada fuera del límite de propiedad, considerándose por tanto como tales a las playas, plazas, parques, jardines, avenidas, calles, jirones, pasajes, pistas, aceras, bermas, separadores centrales y todo aquello que sea de uso público.
Artículo 4°.- Establézcase la siguiente clasificación y definiciones de establecimientos comerciales y/o de servicios en los que se podrá comerciar y/o consumir bebidas alcohólicas, según sea el caso, bajo las condiciones previstas en la presente ordenanza:
4.1. Para el consumo de bebidas alcohólicas dentro del establecimiento.
a) Establecimientos de venta de comidas en general: Establecimientos en donde se venden comidas preparadas y en general refrescos, las bebidas alcohólicas solo serán permitidas como complemento o actividad secundaria. Comprende a los restaurantes, chifas, cebicherías, pollerías, entre otros.
b) Establecimientos de Esparcimiento Nocturno: Establecimientos especialmente acondicionados para reuniones, presentación de espectáculos artísticos y/o bailes, en los que se expende comidas preparadas y bebidas alcohólicas. Comprende a las discotecas, peñas, centros nocturnos, bares, cantinas, salones de baile, café-teatros, cabarets, videos pubs, salas de bingo, casinos y demás establecimientos similares.

c) Establecimientos de hospedaje: Establecimientos de descanso, habilitadas con habitaciones acondicionadas, y con un área de cocina y/o comedor en la que se expenden comidas preparadas y bebidas. Comprende a los hoteles, hostales, etc.
d) Establecimientos Sociales: Establecimientos dedicados en forma permanente o eventual al desarrollo de actividades sociales, de recreación, culturales y/o deportivos, con áreas para baile, juegos o entretenimientos y en los que se expenden comidas y bebidas.
4.2. Para la venta de bebidas alcohólicas envasadas sin consumo dentro del local a partir de las 12:00 horas hasta las 23:00 horas:
a) Bodegas y autoservicios: Establecimientos de venta de bienes y productos al por menor en pequeña escala para consumo directo y doméstico, permitiéndose su acceso directo para su adquisición, o a través del conductor o empleado del establecimiento. Se incluyen a aquellos ubicados en establecimientos de expendio de combustible.

b) Supermercados: Establecimientos de venta de bienes y productos al por menor o al por mayor en gran escala para consumo directo y doméstico, con acceso directo para su adquisición.

c) Licorerías: Establecimientos que tienen como giro principal la venta de licores envasados para llevar, complementado con la venta de artículos comestibles menores, bebidas o refrescos, entre otros.
Artículo 5°.- Quedan excluidos de la clasificación dispuesta en el artículo 4° y en consecuencia, prohibida la comercialización y/o consumo de bebidas alcohólicas, para los establecimientos siguientes:
a) Establecimientos de venta de sándwiches o comidas al paso.

b) Salones de té, cafeterías, fuentes de soda, heladerías.

c) Cines.

d) Centros educativos de cualquier nivel y naturaleza
La exclusión establecida en este artículo rige para los siete días de la semana, durante las 24 horas del día.

Por Decreto de Alcaldía se podrán incorporar otros establecimientos comerciales y/o de servicios no precisados en este artículo, siempre que no se opongan a la clasificación expresada en el artículo 4°.
Artículo 6°.- A partir de la vigencia de la presente ordenanza, queda prohibido en el distrito de Chorrillos:
a) El consumo de bebidas alcohólicas en áreas públicas del distrito, cualquiera sea su modalidad o forma de preparación, así como su consumo al interior de los vehículos estacionados en áreas públicas, de lunes a domingo durante las 24 horas del día.

b) La venta de bebidas alcohólicas a menores de edad.

c) La venta de bebidas alcohólicas en eventos deportivos.

Título II
Regulaciones específicas
Artículo 7°.- Los establecimientos comerciales y de servicio descritos en el artículo 4° que cuenten con Licencia Municipal de Funcionamiento podrán expender bebidas alcohólicas dentro del establecimiento, cuando cumplan las siguientes condiciones:
7.1. Solamente se permitirá la venta de bebidas alcohólicas para consumo dentro del local, en el caso de establecimientos de venta de comidas en general, si las mismas se expenden simultáneamente con alimentos preparados, debiendo el conductor del establecimiento tomar las medidas de prevención así como de control para limitar adecuadamente su consumo, garantizando que se realice dentro de niveles moderados; previniendo de este modo el desorden y la intranquilidad en los ambientes interiores y exteriores del local. Por ningún motivo y bajo responsabilidad del representante legal o persona autorizada en la licencia municipal de funcionamiento, se permitirá la venta exclusiva de bebidas alcohólicas bajo ninguna modalidad.

7.2. Asimismo no se permitirá en los establecimientos de esparcimiento nocturno o establecimientos de hospedaje o establecimientos sociales, bajo responsabilidad del representante legal o persona autorizada en la licencia municipal de funcionamiento, la venta de bebidas alcohólicas para llevar o consumir fuera de dichos establecimientos.

7.3. Asimismo, los establecimientos que cuenten con licencia municipal de funcionamiento para la venta de bebidas alcohólicas envasadas sin consumo dentro del local, deberán cumplir las siguientes condiciones:
• La venta de bebidas alcohólicas en estos locales es al por menor, no debiendo existir en los mismos, bajo responsabilidad del representante legal o persona autorizada en la licencia de funcionamiento municipal, el almacenamiento de estos productos en volumen superior al del resto de productos que se encuentren autorizados a expender.

• La exhibición de las bebidas alcohólicas envasadas y precintadas no deberán exceder del 20% del área total de exhibición de mercadería en el establecimiento, debiendo ubicarse en un área visible para el conductor del establecimiento.

• Las bebidas alcohólicas que se expendan deberán contar con registro sanitario expuesto en el envase y deberán ser comercializados en envases sellados. Por ningún motivo se realizará la venta fraccionada del contenido de un envase ni la preparación o mezcla y posterior venta de bebidas con contenido alcohólico al interior y al frontis del establecimiento. De igual forma, queda prohibido el consumo de bebidas alcohólicas dentro del establecimiento comercial, con excepción de los casos de degustación de productos en módulos acondicionados dentro del establecimiento, para lo cual deberá contar con la respectiva autorización municipal.
• En caso de expendio de licores importados, los representantes legales o personas autorizadas en la licencia de funcionamiento municipal, bajo responsabilidad, deberán demostrar a la autoridad que así lo requiera, la procedencia de cada producto.
Artículo 8°.- La comercialización y/o consumo de bebidas alcohólicas en recintos o espacios que albergan público en forma masiva, para el desarrollo de espectáculos no deportivos y de esparcimiento, tales como escenarios, coliseos, auditorios deberán cumplir con las siguientes condiciones:
a) Los stands, puestos o tiendas para la venta de bebidas alcohólicas para consumo deberán ubicarse en espacios apartados del área de desarrollo del espectáculo y del área para espectadores, debiendo contar con un área de circulación suficiente para los adquirientes.

b) Las bebidas alcohólicas serán despachadas en vasos descartables. Por ningún motivo se permite el despacho de bebidas alcohólicas para consumo en vasos de vidrio o en botellas.

c) Los conductores controlarán la venta de bebidas alcohólicas para consumo frente al indicio o evidencia de un consumo excesivo, indiscriminado o abusivo de bebidas alcohólicas, debiendo dar cuenta a las autoridades municipales y/o policiales para tal fin.
Artículo 9°.- Se establecen las siguientes prohibiciones en materia de comercialización y/o consumo de bebidas alcohólicas:
a) La ingesta de bebidas alcohólicas dentro de un vehículo motorizado que se encuentre estacionado o en circulación por la vía pública del distrito de Chorrillos.

b) El expendio y/o consumo de bebidas alcohólicas en la vía pública, comprendiéndose en ellas, a las playas, plazas, parques, jardines públicos, pasajes, calles, jirones, avenidas, separadores centrales, vías de uso público, mobiliario y/o infraestructura y todo aquello que sea de uso público.

c) El expendio de bebidas alcohólicas sin registro sanitario o en envases no sellados.

d) El expendio de bebidas alcohólicas a menores de 18 años de edad.

e) La publicidad directa o indirecta de bebidas alcohólicas en los centros educativos de cualquier nivel o naturaleza, así como en los alrededores de ellos.
Artículo 10.- Los conductores de establecimientos autorizados conforme a la presente ordenanza están obligados a tomar las medidas de prevención y control que el establecimiento demande y las circunstancias ameriten frente al consumo excesivo, indiscriminado o abusivo de bebidas alcohólicas, sin perjuicio de las responsabilidades civiles y penales que pueda asumir por su inacción u omisión.

Constituye además obligación del conductor tomar las debidas precauciones para que el consumo de bebidas alcohólicas se realice únicamente en el interior del local, bajo responsabilidad civil y/o penal. El conductor está obligado a dar cuenta a la Policía Nacional o a la Sub Gerencia de Comercialización y Mercado, Sub Gerencia de Seguridad Ciudadana, producto de la ingesta de bebidas alcohólicas, se produzcan desórdenes o alteraciones al orden público, a la moral y buenas costumbres al interior o fuera del establecimiento, o cuando se evidencie razonablemente que la persona afectada no pueda valerse por sí misma o no pueda conducir adecuadamente un vehículo.

Título III
Infracciones y sanciones
Artículo 11°.- Serán sujetos a sanción administrativa, los representantes legales o personas autorizadas de establecimientos comerciales y/o de servicios que cometan las infracciones siguientes:
a) Por venta de bebidas alcohólicas o licores adulterados en la vía pública.

b) Por permitir el propietario o conductor del puesto de mercado público, libar licor dentro de dicho lugar.

c) Por consumo de bebidas alcohólicas en vehículos estacionados en la vía pública y/o en el interior de vehículos alterando el orden público.

d) Por expender bebidas alcohólicas a menores de edad, o dar facilidades para el consumo del mismo en la vía pública.

e) Por consumir bebidas alcohólicas en la vía pública.

f) Por venta o comercialización de bebidas alcohólicas en establecimientos no autorizados.

g) Por venta o comercialización de bebidas alcohólicas para consumo no permitido en el interior del establecimiento.

h) Por realizar publicidad directa o indirecta de bebidas alcohólicas en los centros educativos de cualquier nivel o naturaleza, así como en los alrededores de ellos.

i) Por efectuar degustaciones de bebidas alcohólicas sin autorización municipal expresa.

j) Por incumplir los establecimientos autorizados las condiciones dispuestas en el artículo 7°.

k)Por no dar cuenta a la Policía Nacional o a Sub Gerencia de Seguridad Ciudadana en los casos previstos en el artículo 9° de la presente ordenanza.

l) Por venta o comercialización de bebidas alcohólicas en eventos deportivos.
Artículo 12.- La imposición de sanciones administrativas no exime a la administración municipal a adoptar las acciones de responsabilidad civil y penal, de ser el caso.
Disposiciones Transitorias y Finales
Primera.- Incorpórese al Cuadro de Infracciones y Sanciones las siguientes Infracciones: 
	Código
	Descripción de la infracción
	Multa en proporción a la UIT Vigente
	Medida complementaria

	05.1.16
	Por venta de bebidas alcohólicas o licores adulterados en vía pública.
	50%
	Decomiso

	05.1.17
	Por el expendio de bebidas alcohólicas sin registro sanitario o en envases no sellados
	100%
	Clausura hasta subsanar la infracción

	05.1.18
	Por el expendio de bebidas alcohólicas a menores de 18 años de edad.
	50%
	Clausura temporal por cinco días

	05.1.19
	Por venta de bebidas alcohólicas para consumo no permitido en el interior del establecimiento.
	100%
	Clausura Temporal por cinco días.

	05.1.20
	Por realizar publicidad directa o indirecta de bebidas alcohólicas en los Centros Educativos de cualquier nivel o naturaleza, así como en los alrededores de ellos.
	50%
	Retiro / Retención

	05.1.21
	Por efectuar degustaciones de bebidas alcohólicas sin autorización municipal expresa.
	50%
	Retiro / Retención

	05.1.22
	Por incumplir los establecimientos autorizados las condiciones dispuestas en el artículo 7°.
	50%
	Clausura Temporal por cinco días

	05.1.23
	Por no dar cuenta a la Policía Nacional o a la Sub Gerencia de Seguridad Ciudadana en los casos previstos en el artículo 10° de la presente Ordenanza.
	50%
	Clausura Temporal por cinco días

	05.1.24
	Por venta o comercialización de bebidas alcohólicas en eventos deportivos.
	50%
	Retiro / Retención

	05.1.25
	Por dar facilidades para el consumo de licor en la vía pública.
	100%
	Clausura Temporal por cinco días


Segundo.- Corresponde a la Unidad de Fiscalización y Control con el apoyo de la Sub Gerencia de Seguridad Ciudadana y el auxilio de la Policía Nacional, de ser el caso, las acciones de fiscalización para el cumplimiento debido de la presente Ordenanza.

Tercero.- Facúltese al Alcalde a establecer mediante Decreto de Alcaldía, las disposiciones complementarias y/o reglamentarias que sean necesarias para la adecuación y mejor aplicación de lo dispuesto en la presente Ordenanza.

Cuarto.- La presente Ordenanza rige a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano y se aplica a los procedimientos en trámite existentes.

Quinto.- Establézcase un período de 30 días a partir del día siguiente de la publicación de la presente Ordenanza, a fin de que los establecimientos comerciales se adecuen a la presente norma, en lo que les corresponda. Las prohibiciones, infracciones y sanciones, no se encuentran comprendidas dentro de este período de adecuación.

Sexto.- Dejar sin efecto cualquier norma que se oponga a la presente.

Séptimo.- En todo lo no previsto en la presente ordenanza, se aplicará de manera complementaria a lo dispuesto en la Ley Orgánica de Municipalidades, la Ley del Medio Ambiente y sus reglamentos, Ley General de Salud y en su defecto a lo dispuesto en las normas del Derecho Civil y Penal que sobre la materia fueren aplicables.
Por tanto:
Regístrese, publíquese y cúmplase.
Augusto Sergio Miyashiro Ushikubo
Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 4 de abril del 2019.
Ordenanza que aprueba el Reglamento General para el desarrollo de eventos en espacios públicos y/o espacios municipales del distrito

ORDENANZA N° 349-2019-MDCH
Chorrillos, 22 de febrero de 2019.
El alcalde de la Municipalidad Distrital de Chorrillos
Por cuanto:
El Concejo Distrital de Chorrillos
Vistos: En el Informe N° 695-2019-SGCyM-MDCH emitido por la Subgerencia de Comercialización y Mercado; Informe N° 0102-2019-UCP-MDCH emitido por la Unidad de Control Patrimonial e Informe N° 234-2019-GAJ-MDCH emitido por la Gerencia de Asesoría Jurídica; y,
Considerando:
Que, el artículo 194 de la Constitución Política del Perú establece que las municipalidades provinciales y distritales son órganos de gobierno local y tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, por su parte el artículo 56 de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N° 27972, indica que “las vías y áreas públicas, con subsuelo y aires son bienes de dominio y uso público”; que, el literal a) del numeral 2.2 del artículo 2° del Reglamento de la Ley N° 29151, Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales, aprobado por Decreto Supremo N° 007-2008-Vivienda, define a los bienes de dominio público como “Aquellos bienes estatales, destinados al uso público como playas, plazas, parques, infraestructura vial, vías férreas, caminos y otros, cuya administración, conservación y mantenimiento corresponde a una entidad; tienen el carácter de inalienables e imprescriptibles. Sobre ellos, el Estado ejerce su potestad administrativa, reglamentaria y de tutela conforme a ley";

Que, la Subgerencia de Comercialización y Mercados, a través del documento de visto, remitió la propuesta de la presente ordenanza para el desarrollo de eventos en espacios públicos del distrito de Chorrillos, contando para ello con la opinión favorable de la unidad de control patrimonial; el cual tiene por finalidad activar el uso del espacio público con actividades en beneficio de la comunidad, que respeten al vecino y contribuyan al desarrollo del distrito; preservar la seguridad y orden público, proteger la tranquilidad de los vecinos y transeúntes, las áreas de dominio público que son parte del evento, su entorno y la residencialidad del distrito; conservar y mantener el espacio público y determinar las áreas del espacio público (plazas, parques, avenidas, calles y vías de cualquier naturaleza) en las cuales se podrá permitir la ocupación temporal de eventos con fines ambientales, culturales, deportivos, etc.;

Que, asimismo la propuesta contempla aquellos eventos permitidos en espacios públicos, tales como: 1) Fiestas infantiles en parques, 2) Ferias y exposiciones 3) Toma de fotografías y/o filmaciones con fines comerciales 4) eventos de naturaleza deportiva realizados en parques, estadios, lozas deportivas, etc.; y 5) Caminatas, carreras, maratones y/u otros con fines deportivos; estableciéndose entre las obligaciones del responsable del evento, su realización cumpliendo las condiciones dispuestas por la Municipalidad, mantener las condiciones de seguridad exigidas, no interrumpir o congestionar las vías del entorno ni perjudicar a los transeúntes y no ocasionar ruidos molestos ni alterar la tranquilidad del vecindario, entre otras;

Que, en atención a ello, se aprecia que los eventos que se desarrollen en los espacios públicos del distrito podrían generar la alteración del mismo, motivo por el cual corresponde emitir un dispositivo legal que regule las condiciones para su realización a fin de velar por su conservación y debido mantenimiento;

Que, estando lo opinado por la Gerencia de Asesoría Jurídica con el Informe N° 234-2019-GAJ-MDCH;
Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por el numeral 8° del artículo 9° y del artículo 40 de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, el Concejo, por unanimidad y con dispensa del trámite de aprobación del acta, se aprobó la siguiente:
Ordenanza que aprueba el reglamento general para el desarrollo de eventos en espacios públicos y/o espacios municipales del distrito de Chorrillos
Artículo 1°.- Finalidad. El presente reglamento tiene por finalidad regular las condiciones, obligaciones y restricciones del uso del espacio público para el desarrollo de eventos con o sin fines de lucro, dirigido a:
a) Activar el uso del espacio público y/o espacios municipales con actividades en beneficio de la comunidad, que respeten al vecino y contribuyan al desarrollo del distrito.

b) Preservar la seguridad y orden público evitando poner en riesgo la integridad de las personas.

c) Proteger la tranquilidad de los vecinos y transeúntes, las áreas de dominio público que son parte del evento y su entorno, así como la residencialidad del distrito.

d) Conservar y mantener el espacio público y/o espacios municipales en buen estado para el uso y disfrute de los vecinos del distrito.

e) Determinar el uso de las áreas del espacio público y/o espacios municipales (plazas, parques, estadios, losas deportivas, playas, avenidas, calles y vías de cualquier naturaleza), en las cuales la Municipalidad de Chorrillos podrá permitir la ocupación temporal, para eventos con fines comerciales, culturales, deportivos, etc.
Artículo 2°.- Ámbito de aplicación. Lo dispuesto en el presente reglamento será de aplicación en la jurisdicción del distrito de Chorrillos, para los eventos con o sin fines comerciales en los espacios públicos.

Artículo 3°.- Sujetos obligados a obtener opinión favorable. Se encuentran obligados a obtener opinión favorable, las personas naturales, jurídicas, entes colectivos, nacionales o extranjeros, de derecho público o privado, incluyendo empresas o entidades del Estado, que pretendan desarrollar eventos en espacios públicos y/o espacios municipales en el distrito de Chorrillos, previa calificación de los documentos que se presenten al momento de la solicitud. Las actividades y/o eventos organizados por la Municipalidad de Chorrillos no están sujetas a lo dispuesto en el presente reglamento.
Artículo 4°.- Responsabilidad. El responsable del evento ante la Municipalidad de Chorrillos, se encuentra obligado al cumplimiento de las disposiciones del presente reglamento, así como por las infracciones, daños personales y patrimoniales a terceros o al espacio público.
Artículo 5°.- Definiciones.
a) Aforo.- Cantidad máxima de personas que puede albergar un espacio definido.

b) Carrera deportiva.- Evento de competencia de velocidad y/o resistencia en un determinado trayecto.

c) Espacio público.- Superficie de uso público conformada por zonas de recreación pública (parques, estadios, losas deportivas, playas, plazas, plazuelas) y vías públicas destinadas a la recreación y circulación.

d) Evento.- Actividad que se realiza en un espacio público de manera esporádica, que tiene repercusiones positivas para la comunidad, con finalidad de tipo académico recreativo, benéfico, cívico, comercial, deportivo, folclórica, religioso, cultura entre otros.

e) Parque.- Espacio verde dentro de una ciudad o asentamiento urbano que resulta vital desde el punto de vista ecológico para la generación de oxígeno.

f) Estadio Municipal.- Recinto deportivo que posee terreno de hierba natural y es el más grande de los campos de fútbol.

g) Losa Deportiva.- Campo de superficie de cemento o similares que se utiliza para realizar deporte.

h) Exposición.- Evento de exhibición que se desarrolla durante períodos cortos, con la finalidad de realizar demostraciones o difusión del tipo académico, recreativo, benéfico, cívico, comercial, cultural, escolar, social, deportivo, ambiental o religioso, sin venta directa a los visitantes.

i) Feria.- Evento donde se realizan actividades comerciales que promueven el conocimiento y la venta de un producto o servicio del tipo académico, recreativo, benéfico, cívico, comercial, cultural, escolar, social, deportivo, ambiental o religioso.

j) Filmaciones y/o Fotografías.- Evento donde se realizan registros de imágenes y/o grabaciones de espacios urbanos.

k) Interferencia de Vías.- Interrupción o alteración temporal del tránsito de vehículos y peatones, que se produce por la ocupación parcial o total de una vía pública autorizado por el órgano competente.
l) Maratón.- Evento de competencia deportiva o prueba atlética de resistencia en la que los competidores tienen que completar una distancia en el menor tiempo posible.

m) Facilitador de recreación infantil.- Persona que guía y acompaña a un grupo de niños generando un ambiente de recreación, fomentando el juego y la creatividad en ellos mediante actividades lúdicas como la magia, las manualidades, el arte y similares.

n) Animador.- Persona o grupo de personas que realizan espectáculos de música, baile y representación artística en eventos y fiestas.
Artículo 6°.- Competencias de la Municipalidad de Chorrillos.
1. Regular eventos en espacios públicos del distrito de Chorrillos.

2. Comunicar la opinión favorable respecto de los eventos permitidos en la presente Ordenanza, a través de la Subgerencia de Comercialización y mercado y Subgerencia de Control Urbano.

3. Celebrar convenios de cooperación para la realización de eventos en espacios públicos del distrito.

4. Aprobar el tarifario para el uso de espacios públicos mediante Decreto de Alcaldía.

5. Evaluar las condiciones de seguridad que sean de su competencia, previas y durante al evento.

6. Fiscalizar el cumplimiento de la presente ordenanza y otras normas que resulten aplicables.

7. Realizar la Visita de Seguridad en Edificaciones (VISE), a través de la Subgerencia de Gestión de Riesgo de Desastres y Defensa Civil, para eventos con aforo de hasta 3,000 personas.
Artículo 7°.- Obligaciones generales del responsable del evento.
1. Desarrollar el evento en estricto cumplimiento de las condiciones dispuestas por la Municipalidad de Chorrillos.

2. Mantener las condiciones de seguridad exigidas.

3. No interrumpir o congestionar las vías del entorno ni perjudicar a los transeúntes y/o vecinos del distrito.

4. Adoptar las medidas de seguridad externa y de control del orden público respecto del evento.

5. En el caso de ferias, exposiciones, caminatas, carreras y/o maratones u otros con fines deportivos, adquirir una póliza de seguro de responsabilidad civil que cubra sin franquicia alguna, accidentes personales, invalidez temporal o permanente y muerte de los asistentes, según el aforo previsto.

6. Conservar el espacio público en óptimas condiciones de orden y limpieza, durante y después del evento.

7. Terminado el evento restablecer el flujo de tránsito de peatones y autos.

8. Retirar en el plazo establecido, el mobiliario y/o las estructuras temporales instaladas para el desarrollo del evento.

9. Permitir y brindar las facilidades del caso a la autoridad municipal a efectos de fiscalizar la realización del evento.

10. Acatar las sanciones administrativas y/o medidas complementarias que emita la Municipalidad de Chorrillos.
Artículo 8°.- Prohibiciones al responsable del evento.

1. Realizar actividades que atenten contra la sana convivencia, inciten a la violencia o pongan en riesgo la vida humana o animal.

2. Utilizar sustancias tóxicas o inflamables en el desarrollo del evento.

3. Contratar y/o permitir el trabajo de menores de edad, salvo en caso cuenten con la autorización expresa de los padres y/o apoderados.

4. Comercializar y/o distribuir y/o usar artículos pirotécnicos.

5. Exceder los decibeles máximos permitidos. En zona residencial 60 dB y en zona comercial 70 dB.

6. Exceder el horario establecido.

7. Comercializar y/o distribuir y/o utilizar bebidas alcohólicas durante el desarrollo del evento.

8. Instalar elementos de publicidad exterior sin autorización.
Artículo 9°.- Eventos permitidos en espacios públicos que requieren opinión favorable.

1. Fiestas infantiles en parques.

2. Toma de fotografías y/o filmaciones con fines comerciales y/o promocionales.

3. Ferias y Exposiciones.

4. Eventos deportivos en estadios, losas deportivas y otros.

5. Caminatas, carreras, maratones y/u otros con fines deportivos
Artículo 10.- Condiciones para obtener opinión favorable.
10.1. Para fiestas infantiles en parques.
1. Declaración jurada de ser vecino residente del distrito de Chorrillos (persona natural) debiendo acreditar vivir en una radio máximo de 500 metros de distancia del parque que se requiere su uso.

2. El horario permitido para el desarrollo del evento, será entre 08:00 y las 19:00 horas, de lunes a domingo.

3. El pedido deberá presentarse con siete (07) días hábiles de anticipación, señalando nombres y apellidos completos, dirección, número de DNI, numero de contribuyente (si no es el propietario deberá presentar el contrato de arrendamiento o recibo de servicios), teléfonos (celular o fijo) y correo electrónico del responsable del evento; así como señalar la ubicación dentro del parque donde se realizará el evento.

4. Deberá presentar declaración jurada de compromiso de no deteriorar el parque, dejarlo en las mismas condiciones en las que lo encontró y cumplir con todo lo señalado en el presente artículo.

5. Obligaciones del responsable del evento:
a. Instalar como mínimo un (01) baño portátil

b. No utilizar juegos mecánicos, piscinas, lanza confeti o pica pica o similares

c. No utilizar y/o exhibir animales

d. Se permite un equipo de sonido portátil siempre que se respete los decibeles máximos permitidos. En zona residencia 60 dB y en zona comercial 70 dB.
e. Instalar el mobiliario y/o las estructuras temporales (mesas, sillas, toldo y/o similares) el mismo día del evento a partir de las 08:00 horas.

f. Retirar el mobiliario y/o las estructuras temporales instaladas (mesas, sillas, todo y/o similares) el mismo día al término del evento.

g. No comercializar y/o distribuir artículos pirotécnicos.

h. No comercializar y/o distribuir y/o utilizar bebidas alcohólicas durante el desarrollo del evento.
6. Se permitirá un facilitador (a) de recreación infantil.
10.2. Toma de fotografías y filmaciones con fines comerciales y/o promocionales.
1. El horario permitido para el desarrollo del evento será entre 08:00 y 23:00 horas de lunes a domingo en general, solo en Zonificación CM - Comercio Metropolitano, con restricción en caso de entorno residencial.

2. En el caso de instituciones culturales y estudiantes se deberá adjuntar carta de presentación de la Institución.

3. El pedido deberá presentarse con siete (7) días hábiles de anticipación, señalando nombres y apellidos completos de la persona natural o del representarte legal en caso de persona jurídica, acreditando copia simple, dirección, teléfono, número de DNI y correo electrónico del responsable.

4. Asimismo, deberá presentar:
a. Memoria descriptiva que indique la finalidad del evento, número de personas que congregará, fecha, hora de inicio y término, y el lugar exacto donde se desarrollará graficado en croquis de ubicación.

b. Declaración jurada de compromiso de no deteriorar las áreas verdes del parque, mobiliario urbano y/o espacios públicos, y dejarlo en las mismas condiciones encontradas.

c. Autorización de Interferencia de vías emitidas por la Gerencia de Transporte Urbano (GTU) de la Municipalidad Metropolitana, según corresponda.
5. Obligaciones del responsable del evento:
a. Respetar los decibeles máximos permitidos. En zona residencial 60 dB y en zona comercial 70 dB.

b. Retirar los equipos, mobiliarios y/o las estructuras temporales instaladas, el mismo día al término del evento.
c. No utilizar equipo de sonido, parlantes, altavoces, megáfonos y/o similares, que superen los decibeles máximos permitidos.

d. No utilizar, comercializar y/o distribuir artículos pirotécnicos.

e. No comercializar y/o distribuir y/o utilizar bebidas alcohólicas durante el desarrollo del evento.

6. No se permite el desarrollo de toma de fotografías y/o filmaciones con fines comerciales en la Zona Monumental.
10.3. Para ferias y/o exposiciones en parques, estadios y/o lozas deportivas.
1. Solo podrán desarrollarse en los espacios públicos con áreas de pavimento rígido. De realizarse en un parque, solo se podrán desarrollar en las áreas de pavimento rígido de los parques, quedando prohibido utilizar las áreas verdes.

2. Excepcionalmente se podrán desarrollar en otros espacios públicos, estando sujeto a evaluación y obligaciones de carácter técnico que se dispongan; no permitiéndose en ningún caso el desarrollo de ferias y/o exposiciones en la zona monumental.
3. El horario permitido para el desarrollo del evento será desde las 10:00 hasta las 21.00 horas, de lunes a domingo.
4. Se podrán realizar hasta por cinco (05) días calendarios continuos; renovables previa evaluación.

5. El pedido deberá presentarse con siete (07) días hábiles de anticipación al evento, señalando nombres y apellidos completos de la persona natural o del representante legal en caso de persona jurídica, acreditando poder simple, dirección, teléfono, número de DNI, correo electrónico.

6. Asimismo, deberá presentar:
a. Memoria descriptiva que indique la ubicación del evento dentro del parque, número de personas que congregará el evento, fecha, hora de inicio y término, el producto que se exhibirá, el lugar exacto donde se desarrollará dentro del parque, graficándolo en croquis de ubicación.

b. Contrato suscrito con una empresa de seguridad privada para custodia periférica de la zona destinada al evento que deberá describir las características del servicio de acuerdo al aforo previsto.

c. Póliza de seguro de responsabilidad civil que cubra, sin franquicia alguna, accidentes personales, invalidez temporal o permanente y muerte de los participantes y asistentes, según el aforo previsto.

d. Declaración jurada de compromiso de no deteriorar las áreas verdes del parque y el mobiliario urbano, y dejarlo en las mismas condiciones encontradas.

e. Declaración jurada de responsabilidad ante cualquier incidente y/o daño ocasionado por el desarrollo del evento.

f. Autorización de interferencia de vías emitida por la Gerencia de Transporte Urbano de la Municipalidad Metropolitana de Lima, según corresponda.
7. Obligaciones del responsable del evento:
a. Cumplir con las condiciones de seguridad, debiendo gestionar ante la Subgerencia de Gestión de Riesgo de Desastres y Defensa Civil, la Visita de Seguridad en Edificaciones (VISE), para eventos con aforo de hasta 3,000 personas; o ante la Subgerencia de Defensa Civil de la Municipalidad Metropolitana de Lima para eventos con aforo mayor a 3,000 personas.

b. Comunicar oportunamente sobre el evento a la Gobernación de Chorrillos, a la Policía Nacional del Perú y Cuerpo General de Bomberos Voluntarios del Perú.

c. Instalar como mínimo dos (02) baños portátiles.

d. Utilizar equipos de sonido, parlantes, altavoces, megáfonos y/o similares, respetando los decibeles máximos permitidos: En zona residencial 60 dB y en zona comercial 70 dB.

e. No exhibir animales.

f. No utilizar, comercializar y/o distribuir artículos pirotécnicos.

g. No comercializar y/o distribuir y/o utilizar bebidas alcohólicas durante el desarrollo del evento.

h. Retirar el mobiliario y/o las estructuras temporales instaladas (mesas, sillas, toldos y/o similares), el mismo día al término del evento.

10.4. Caminatas, carreras y/o maratones u otros con fines deportivos
1. Las rutas y/o recorridos deberán comprender de preferencia vías principales, siendo recomendable como punto de salida y llegada el Parque Andrés Avelino Cáceres y/o vías metropolitanas con entorno de zonificación comercial.

2. Excepcionalmente se podrán desarrollar en otros espacios públicos, estando sujeto a evaluación y obligaciones de carácter técnico que se dispongan.

3. Solo se podrá instalar estructuras en las áreas de pavimento rígido existentes de los espacios públicos, estando prohibido la utilización de áreas verdes.

4. El horario permitido para el desarrollo del evento, será los días sábados y domingos, en un tiempo máximo de 5 horas.

5. El pedido deberá presentarse con quince (15) días hábiles de anticipación, señalando nombres y apellidos completos de la persona natural o del representante legal en caso de persona jurídica, acreditando poder simple, dirección, teléfono, número de DNI, correo electrónico.

6. Asimismo, deberá presentar:
a. Memoria descriptiva del evento, donde se indique el número de personas que congregará el evento, fecha, hora de inicio y término, recorrido graficado en croquis, donde de ser el caso, se indique los puntos de hidratación, punto de entrega de Kit, carpa de atención médica o similar, arco de partida, punto de llegada, estrado de premiación o similares y mallas de cerco perimétrico y cualquier otro tipo de equipamiento relacionado al evento.
b. Contrato suscrito con una empresa de seguridad privada para custodia periférica de la zona destinada al evento, que deberá describir las características del servicio de acuerdo al aforo previsto.

c. Póliza de seguro de responsabilidad civil que cubra, sin franquicia alguna, accidentes personales, invalidez temporal o permanente y muerte de los participantes y asistentes, según el aforo previsto.

d. Autorización de Interferencia de vías emitida por la Gerencia de Transporte Urbano de la Municipalidad Metropolitana de Lima.

e. Declaración jurada de compromiso de no deteriorar las áreas verdes del parque y el mobiliario urbano, y dejarlo en las mismas condiciones encontradas.

f. Declaración jurada de responsabilidad ante cualquier incidente y/o daño ocasionado por el desarrollo del evento.
7. Obligaciones del responsable del evento:
a. Cumplir con las condiciones de seguridad, debiendo gestionar ante la Subgerencia de Gestión de Riesgo de Desastres y Defensa Civil, la Visita de Seguridad en Edificaciones (VISE), para eventos con aforo de hasta 3,000 personas; o ante la Subgerencia de Defensa Civil de la Municipalidad Metropolitana de Lima para eventos con aforo mayor a 3,000 personas.

b. Comunicar oportunamente sobre el evento a la Gobernación de Chorrillos, a la Policía Nacional del Perú y al Cuerpo General de Bomberos Voluntarios del Perú.

c. Respetar los decibeles máximos permitidos: En zona residencial de 60 dB y en zona comercial 70 dB.

d. Instalar un (01) baño portátil por cada cincuenta (50) personas que participen.

e. La instalación del equipamiento deberá realizarse como máximo 48 horas antes del inicio del evento.

f. Retirar el mobiliario y/o las estructuras temporales instaladas (mesas, sillas, puntos de hidratación, punto de entrega de kit, carpa de atención médica o similar, arco de partida, punto de llegada, estrado de premiación o similares, mallas de cerco perimétrico y/o similares), el mismo día al término del evento.

g. No utilizar equipos de sonido, parlantes, altavoces, megáfonos, espectáculos con artistas o disc-jockey a lo largo de la ruta y/o recorrido. Solo podrá permitirse estos, en el punto de partida, de llegada y/o estrado de premiación o similares, respetando los decibeles máximos permitidos.

h. Contar con al menos una (01) ambulancia, unidad paramédica y/o unidad de bomberos a fin de velar por la salud física ante cualquier eventualidad que pudiera sufrir alguno de los asistentes al evento.

i. Garantizar las zonas de evacuación y accesibilidad a los vehículos de emergencia.

j. Facilitar el ingreso y/o salida de los propietarios o residentes de las zonas circundantes al evento.

k. No usar, comercializar y/o distribuir artículos pirotécnicos.

l. No comercializar y/o distribuir y/o utilizar bebidas alcohólicas durante el desarrollo del evento.

m. No se permite el desarrollo de este tipo de evento en la Zona Monumental del distrito de Chorrillos.
Artículo 11.- De la programación de actividades municipales. Las gerencias u oficinas de la Municipalidad de Chorrillos, cuyas funciones impliquen acciones o actividades sobre los espacios públicos del distrito de Chorrillos, deberán proporcionar a la Subgerencia de Comercialización y Mercado y a la Subgerencia de Control Urbano, la programación de sus actividades, a efectos de atender los pedidos que se presenten en el marco de la presente ordenanza. Según la naturaleza y envergadura del evento, la Subgerencia de Comercialización y Mercado solicitará la opinión técnica del área competente; respecto a la factibilidad del mismo acorde a la política de sostenibilidad, cultural y/o deportiva local, así como sobre las rutas y/o recorridos propuestos.
Artículo 12.- Eventos permitidos en espacios públicos que no requieren opinión favorable.
1. Eventos benéficos: colectas en vía pública organizadas por instituciones constituidas legalmente, sin fines de lucro.

2. Eventos escolares: paseo de antorchas, desfiles, izamientos de bandera y eventos religiosos (procesiones), a desarrollarse en el entorno inmediato del predio que ocupan.

3. El responsable del evento deberá comunicar por escrito a la Subgerencia de Seguridad Ciudadana y Gestión de Riesgo de Desastres, con un mínimo de quince (15) días hábiles de anticipación, adjuntando Memoria descriptiva que indique la finalidad del evento, número de personas que congregará, fecha, hora de inicio y término, y el lugar exacto donde se desarrollará graficado en croquis de ubicación. Asimismo, deberá adjuntar:
a. Declaración jurada de compromiso de no deteriorar las áreas verdes, mobiliario urbano y/o espacios públicos, y dejarlo en las mismas condiciones encontradas.

b. Declaración jurada de responsabilidad ante cualquier incidente y/o daño ocasionado por el desarrollo del evento.
4. En caso de interrupción temporal del tránsito de vehículos y peatones, deberán contar con la autorización de interferencia de vías emitida por la Gerencia de Transporte Urbano de la Municipalidad Metropolitana de Lima, según corresponda.

5. Obligaciones del responsable del evento:
a. Cumplir con las condiciones de seguridad, debiendo gestionar ante la Subgerencia de Gestión de Riesgo de Desastres y Defensa Civil, la Visita de Seguridad en Edificaciones (VISE), para eventos con aforo de hasta 3,000 personas; o ante la Subgerencia de Defensa Civil de la Municipalidad Metropolitana de Lima para eventos con aforo mayor a 3,000 personas.

b. Comunicar oportunamente sobre el evento a la Gobernación de Chorrillos, a la Policía Nacional del Perú y al Cuerpo General de Bomberos Voluntarios del Perú.

c. Respetar los decibeles máximos permitidos. En zona residencial de 60 dB y en zona comercial 70 dB.

d. No utilizar equipos de sonido, parlantes, altavoces, megáfonos, espectáculos con artistas o disc-jockey, bandas.

e. Para el caso de eventos escolares, contar con al menos una (01) ambulancia, unidad paramédica y/o unidad de bomberos a fin de velar por la salud física ante cualquier eventualidad que pudiera sufrir alguno de los asistentes al evento.

f. No usar, comercializar y/o distribuir artículos pirotécnicos.

g. No comercializar y/o distribuir y/o utilizar bebidas alcohólicas durante el desarrollo del evento.
6. No se permite el desarrollo de los eventos antes mencionados en la Zona Monumental.
Del régimen económico
Artículo 13.- Recaudación de los derechos de trámite. El monto de los derechos de trámite pagados por las autorizaciones reguladas en la presente ordenanza, constituye recursos de la Municipalidad Distrital de Chorrillos, y serán determinados conforme a la normatividad vigente de la materia y lo consignado en el TUPA de la institución.
Artículo 14.- Autorizaciones de carácter social. Para acceder a una autorización especial por trato social, el expediente deberá ser derivado a la Subgerencia de Comercialización y Mercados, para evaluación y posterior Autorización correspondiente, sin contravenir lo regulado en el Tupa de la Municipalidad de Chorrillos.
De las sanciones
Artículo 15.- Infracciones. Las infracciones que se deriven del incumplimiento de las disposiciones dadas en la presente ordenanza, serán tipificadas en el reglamento, disponiéndose su inclusión en el Reglamento de Aplicación de Sanciones - RAS, de la Municipalidad Distrital de Chorrillos.
Disposiciones Complementarias
Primera.- Dejar sin efecto toda norma que se oponga a la presente ordenanza.

Segunda.- Encargar a la Secretaría General la publicación de la presente ordenanza en el Diario Oficial El Peruano y a la Unidad de Imagen Institucional, su publicación en el portal institucional de la Municipalidad de Chorrillos y en el portal del Estado peruano.

Tercera.- Encargar a la Subgerencia de Comercialización y Mercado y demás unidades orgánicas el cumplimiento de lo dispuesto en la presente ordenanza de acuerdo a sus competencias.
Por tanto:
Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.
Augusto Sergio Miyashiro Ushikubo
Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 4 de abril del 2019.
Ordenanza que prohíbe el uso de motocicletas como vehículo de servicio de transporte público y la utilización de vehículos motorizados para realizar competencia ilegal en la zona de playa y dentro de todo el distrito
Ordenanza N° 350-2019-MDCH
Chorrillos, 22 de febrero de 2019
El alcalde de la Municipalidad Distrital de Chorrillos
Por cuanto:
El Concejo Municipal de Chorrillos, en sesión ordinaria de fecha 22 de febrero de 2019;

Vistos: El Informe N° 0186-2019-GODU-MDCH de la Gerencia de Obras y Desarrollo urbano; el Informe N° 001-2019-UTU-GODU-MDCH emitido por la Unidad de Transporte urbano, e Informe N° 237-2019-GAJ-MDCH de la Gerencia de Asesoría Jurídica, entre otros documentos; y,
Considerando:
Que, de conformidad con el artículo 194 de la Constitución Política del Perú, modificado por la Ley N° 28607 y la Ley N° 30305, en concordancia con el Artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N° 27972, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, el literal a) del numeral 18.1 del artículo 18 de la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley N° 27181, señala que las municipalidades distritales ejercen competencia, en materia de transporte: en general, las que los reglamentos nacionales y las normas emitidas por la municipalidad provincial respectiva les señalen y en particular, la regulación del transporte menor (mototaxis y similares);

Que, el artículo 1° de la Ley de Transporte Público Especial de Pasajeros en Vehículos Menores - Ley N° 27189 concordado con el Decreto Supremo N° 004-2000-MTC, reconoce y norma el carácter y la naturaleza del servicio de transporte especial en vehículos menores, mototaxis y similares, complementario y auxiliar, como un medio de transporte vehicular terrestre. Asimismo, en su artículo 2° considera como vehículos aptos para el servicio de transporte público especial de pasajeros en vehículos menores, solo a aquellas unidades de 3 (tres) ruedas, motorizadas y no motorizadas, especialmente acondicionadas para el transporte de personas o carga;

Que, mediante Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, se aprobó el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito, el cual en su artículo 2° define el vehículo automotor menor, como: “vehículo de dos o tres ruedas, provisto de montura o asiento para el uso de su conductor y pasajeros, según sea el caso (bicimoto, motoneta, motocicleta, mototaxi, triciclo motorizado y similares)”;

Que, por Decreto Supremo N° 055-2010-MTC, se aprobó el Reglamento Nacional de Transporte Público Especial de Pasajeros en vehículos motorizados o no motorizados, el cual en su artículo 3° numeral 3.2) define como municipalidad distrital competente: “La municipalidad distrital de la jurisdicción donde se presta el servicio de transporte público especial de pasajeros en vehículos menores, encargada de autorizar, controlar y supervisar dicho servicio así como de aplicar las sanciones por infracción al presente reglamento y a las disposiciones complementarias que dicte en ejercicio de su función reguladora del servicio especial”;

Que, el artículo 3° del Decreto Legislativo N° 1216 - Decreto legislativo que fortalece la seguridad ciudadana en materia de tránsito y transporte, señala: “Los gobiernos locales, en el ejercicio de sus competencias normativas, de gestión y de administración, establecen disposiciones específicas para fortalecer la seguridad ciudadana en materia de tránsito, en coordinación con la Policía Nacional del Perú”;

Que, el artículo 40 de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N° 27972, establece que “Las ordenanzas de las municipalidades, en la materia de su competencia, son las normas de carácter general de mayor jerarquía en la estructura normativa municipal, por medio de las cuales se aprueba la organización interna, la regulación, administración, supervisión de los servicios públicos y las materias en las que la municipalidad tienen competencia normativa”.

Que, mediante Informe N° 0186-2019-GODU-MDCH del 14 de febrero de 2019, la Gerencia de Obras y Desarrollo Urbano emite opinión favorable a la propuesta de Ordenanza submateria, el cual presenta como objetivo esencial prohibir el uso de motocicletas como vehículo de servicio de transporte público dentro del distrito de Chorrillos, refiriendo sobre el alto índice de inseguridad ciudadana en donde se utilizan motocicletas, para la comisión de actos delictivos. Asimismo, señala que al haberse observado el incremento de motocicletas realizando servicio de transporte público y realizan Competencia ilegal en la zona de la plaza, unidades que no son aptas para el desarrollo de dicha actividad, por ser inseguras y de poner en riesgo la vida e integridad de los vecinos y/o usuarios, se torna necesaria la emisión de la Ordenanza propuesta, a efectos de poder tener un mejor control de las motocicletas que circulen por el distrito, fiscalizándolas cuando se advierta que se encuentren desarrollando actividades económicas no autorizadas que pongan en riesgo la seguridad pública;
Que, con Informe N° 001-2019-UTU-GODU-MDCH del 14 de febrero de 2019, la Unidad de Transporte Urbano opina favorablemente por la emisión de la propuesta de Ordenanza submateria, señalando que el transporte de pasajeros en motos no reviste las condiciones mínimas de seguridad que se requieren para la prestación de este servicio, siendo que inclusive con la intención de hacer sus recorridos en el menor tiempo posible, conducen de manera temeraria, sorteando vehículos efectuando adelantamientos, circulando por vías no autorizadas, veredas, en sentido contrario, etc., tornándose en un transporte peligroso e inseguro, que atenta contra la seguridad de las personas, remitiendo con ello el presente proyecto de ordenanza, davideñamente sustentando con sus especificaciones técnicas señalando que se ha advertido en nuestro distrito, la utilización de motocicletas como vehículo para el servicio de transporte público, actividad económica no autorizada, que además de resultar insegura para los ciudadanos, pone en riesgo su vida e integridad física, al no contar dichas unidades para la realización del referido servicio, con las condiciones mínimas de seguridad que se requiere para el traslado de personas. Precisa además que, conforme a la normativa vigente, la motocicleta es considerada como vehículo automotor menor, no encontrándose dentro del rubro de los vehículos automotores aptos para prestar el servicio especial de pasajeros;
Que, con Informe N° 237-2019-GAJ-MDCH del 19 de febrero de 2019, la Gerencia de Asesoría Jurídica señala que, el proyecto de ordenanza cuenta la normativa aplicable al tema, así como la documentación generada, concluye opinando por la procedencia del proyecto de ordenanza que prohíbe el uso de motocicletas como vehículo de servicio de transporte público, debiendo elevarse el mismo ante el concejo municipal, para su aprobación conforme sus facultades;

Estando al Informe N° 0186-2019/GODU-MDCH de la Gerencia de Obras y Desarrollo Urbano; Informe N° 001-2019-UTU-GODU-MDCH de la Unidad de Transporte Urbano y el Informe N° 237-2019-GAJ-MDCH de la Gerencia de Asesoría Jurídica; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 9° incisos 8) y 9) y 40° de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, con dispensa del trámite de lectura y aprobación del acta, por unanimidad, se aprobó lo siguiente:
Ordenanza municipal que prohíbe el uso de motocicletas como vehículo de servicio de transporte público y la utilización de vehículos motorizados para realizar competencia ilegal en la zona de playa y dentro de todo el distrito
Título I
Disposiciones generales
Capítulo I
Objetivo, finalidad y ámbito
Artículo 1°.- Objetivo.
1. Prohibir el uso de motocicletas como vehículos de servicio de transporte público dentro del Distrito de Chorrillos.

2. Prohibir el uso de las motocicletas como vehículos para realizar competencia ilegal en la vía publica en la zona de playas y en todo el distrito de Chorrillos.

3. Identificar y sancionar al conductor que realice el servicio de transporte público en motocicletas, infringiendo la normatividad vigente, alterando el orden e incrementado el tráfico en las vías y espacios públicos del distrito.
Artículo 2°.- Finalidad. Salvaguardar la vida e integridad física de los vecinos frente al riesgo de accidentes que se puedan ocasionar por el uso ilegal e inadecuado de motocicletas en el distrito, fortaleciendo la seguridad ciudadana dentro del distrito, asegurando su protección y convivencia pacífica a través de la prevención, control y erradicación de la violencia, delitos, faltas y contravenciones que pudieran cometerse con ese tipo de vehículo automotor menor, garantizando la protección de las personas e impidiendo el desarrollo de actividades económicas no autorizadas dentro del Distrito de Chorrillos.
Artículo 3°.- Ámbito de aplicación. Están sujetas a la aplicación de la presente ordenanza las personas naturales y/o jurídicas, que realicen actividades económicas y competencia ilegal utilizando motocicletas como vehículos de servicio de transporte público dentro del distrito de Chorrillos.
Artículo 4°.- Definición.
Motocicleta.- Es un vehículo de dos ruedas, con o sin sidecar, provisto de un motor de propulsión.

Capítulo II
Competencia municipal
Artículo 5°.- Para la aplicación de las disposiciones establecidas en la presente ordenanza, la Unidad de Fiscalización y Control, la Subgerencia de Seguridad Ciudadana, será el área encargada de realizar la fiscalización, control y aplicación de las sanciones administrativas que correspondan, a aquellas personas naturales o jurídicas que incumplan las disposiciones contenidas en esta norma.

La Subgerencia de Transporte y la Subgerencia de Seguridad Ciudadana, apoyarán a la Subgerencia de Fiscalización y Coactiva Administrativa, en los operativos y acciones que se programen para el logro de los fines de la presente ordenanza.

Título II
De las infracciones y sanciones
Artículo 6°.- Incorporar a la Ordenanza N° 051- MDCH “Régimen de Aplicación de Sanciones y Cuadro de Infracciones y Sanciones de la Municipalidad de Chorrillos las infracciones administrativas establecidas en la presente ordenanza y quedan redactadas de la forma siguiente:
	Infracción
	% UIT
	Medida complementaria

	Por realizar actividad económica de prestación de servicio de transporte público en motocicleta.
	20 %
	Internamiento

	Por realizar de competencia ilegal en la zona de la playa y/o todo el distrito.
	20%
	Internamiento


Artículo 7°.- El procedimiento administrativo sancionador, se desarrollará de acuerdo a lo señalado en la Ordenanza N° 051-MDCH, “Régimen de Aplicación de Sanciones y Cuadro de Infracciones y Sanciones de la Municipalidad de Chorrillos.
Disposiciones Complementarias Finales
Primera.- La presente ordenanza entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.

Segunda.- Encargar el cumplimiento de la presente ordenanza a la Unidad de Fiscalización y Control y demás unidades orgánicas que resulten competentes e intervengan directa o indirectamente en la implementación de la presente norma.

Tercera.- Encargar a la Secretaría General la publicación de la presente ordenanza en el Diario Oficial El Peruano y la publicación en la página web de la corporación (www.munichorrillos.gob.pe) a la Subgerencia de Informática.
Por tanto:
Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.
Augusto Sergio Miyashiro Ushikubo
Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 4 de abril del 2019.
Aprueban ordenanza que regula la prevención y control de ruidos molestos en el distrito de Chorrillos
Ordenanza N° 351-2019-MDCH
Chorrillos, 22 de febrero de 2019
El Concejo de la Municipalidad Distrital de Chorrillos
Por cuanto:
Vistos: El Informe N° 0133-2019-GODU-MDCH emitido por la Gerencia de Obras y Desarrollo Urbano; el Informe N° 109-2019-MDCH-GM-UFC de la Unidad de Fiscalización y Control e Informe N° 248-2019-GAJ-MDCH de la Gerencia de Asesoría Jurídica, 
Considerando:
Que, el artículo 194 de la Constitución Política del Perú, modificado por Ley de Reforma Constitucional Ley 30305 señala que las municipalidades provinciales y distritales son órganos de gobierno local con autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; autonomía que conforme el Artículo II del Título Preliminar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico; correspondiéndole al concejo municipal conforme al numeral 8 del artículo 9° de la norma antes citada, aprobar, modificar o derogar las ordenanzas;

Que, el Artículo IV del Título Preliminar de la citada ley orgánica; señala que los gobiernos locales representan al vecindario, promueven la adecuada prestación de los servicios públicos locales y el desarrollo integral, sostenible y armónico de su circunscripción;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por el numeral 8) del artículo 9° y los artículos 39, 40 y 46 de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972, el Concejo Municipal por unanimidad y con dispensa del trámite de lectura y aprobación de Acta, aprobó la siguiente:
Ordenanza que regula la prevención y control de ruidos molestos en el distrito de Chorrillos
Título I
Capítulo I
Artículo 1°.- La presente ordenanza tiene por objetivo prevenir y controlar los ruidos, sonidos y vibraciones molestos producidos en la vía pública, calles, plazas y paseos públicos; en el espacio aéreo, en las salas de espectáculos, eventos de reuniones, casas o locales de diversión y comercio de todo género; iglesias y casas religiosas; y en todos los inmuebles y lugares en que se desarrollen actividades públicas o privadas, así como en las casas - habitación, individuales y/o colectivas.

En general queda prohibido todo ruido o sonido que por su duración e intensidad, ocasione molestias y perturbe la tranquilidad del vecindario, sea de día o de noche, cualquiera sea su origen de emisión; así como los ruidos nocivos que pudieran causar problemas de salud. De preferencia, toda evaluación y monitoreo del ruido molesto o nocivo, será ejecutado instrumentalmente con un Decibelímetro en ambientes exteriores y con un Sonómetro para interiores, los mismos que estarán debidamente calibrados por Indecopi, a objeto de evitar apreciaciones subjetivas o emocionales; de ser necesario, la municipalidad podrá solicitar el estudio y calificación de intensidad de ruido, a la Dirección General de Salud Ambiental - Digesa, en su condición de organismo autorizado para realizar programas de vigilancia de la contaminación sonora.

Quedan exceptuados de la prohibición establecida en el párrafo precedente, los ruidos ocasionados o producidos por motores de naves que cruzan el espacio aéreo del distrito, con destino o salida hacia o desde los aeródromos de la capital; los mismos que se encuentran regulados por la Dirección General de Aeronáutica Civil - DGAC.

Título II
Capítulo I
Artículo 2°.- Del alcance. El ámbito de aplicación de la presente ordenanza es el distrito de Chorrillos y están obligados a su cumplimiento los ciudadanos, instituciones y organizaciones públicas y/o privadas y en general toda persona natural o jurídica o los responsables de éstas, incluyendo los dueños, poseedores o tenedores de casas, animales o maquinarias que se sirvan de ellos o que los tengan bajo su cuidado.
La responsabilidad por la violación de cualquier precepto de esta ordenanza, recae solidariamente sobre el autor de la acción u omisión y sobre los empleadores y representantes legales de los negocios o instituciones.
Artículo 3°.- De las definiciones. Para efectos de la presente ordenanza se considera:
a) Acústica: Energía mecánica traducida como ruido, vibración, trepidación, sonido, infrasonido y ultrasonido.

b) Contaminación sonora: Presencia en el ambiente exterior o interior de las edificaciones, de niveles de ruido que generen riesgos a la salud y al bienestar humano.

c) Decibel (dB): Unidad adimensional usada para expresar el logaritmo de la razón, entre una cantidad medida y una cantidad de referencia. De esta manera, el decibel es usado para describir niveles de presión, potencia o intensidad sonora.

d) Decibel A (dBA): Unidad adimensional del nivel de presión sonora, medido con el filtro de ponderación A, que permite registrar dicho nivel, de acuerdo al comportamiento de la audición humana.

e) Sonómetro.- Instrumento que permite medir la presión sonora, ponderando tanto en el dominio del tiempo como la frecuencia, expresándola en decibeles como niveles de presión sonora.

f) Emisión: Nivel de presión sonora producido por una fuente existente en el ambiente exterior.

g) Inmisión: Nivel sonoro producido por una fuente en el interior de los locales.

h) Ruido: Todo sonido no deseado por el receptor, con características físicas y psicofisiológicas desagradable al oído, que puede producir molestias y daños irreversibles en las personas.

i) Ruido nocivo: Ruido por encima de los niveles máximos permisibles que causan daño en la salud de las personas expuestas, sea temporal o en forma permanente.

j) Ruido continuo: Es aquél que se mantiene ininterrumpidamente durante más de cinco (5) minutos; pudiendo ser uniforme (con rango de variación menor a 3dB A), variable (entre 3 y 6 dB A) y fluctuante (más de 6 dB A).

k) Ruido de fondo: Se considera como el nivel de presión acústica durante el 90 0 100 por ciento de un tiempo de observación, en ausencia del ruido objeto de la inspección.

l) Zona comercial: Área autorizada por el gobierno local correspondiente para la realización de actividades comerciales y de servicios.

m) Zona mixta: Área donde colindan o se combinan en una misma manzana dos o más zonificaciones.

n) Zona de protección especial: Es aquel sector territorial de alta sensibilidad acústica, que requiere de protección especial contra el ruido y donde se ubican hospitales, centros educativos, orfanatos y asilos para ancianos.

o) Zona residencial: Área correspondiente para el uso de viviendas o residencias, con presencia de altas, medias y bajas concentraciones poblacionales.

p) Fuente Fija.- Fuente de contaminación ambiental originada por ruido y que por su naturaleza permanece estacionaria.

q) Fuente Móvil.- Fuente de contaminación ambiental originada por ruido de todo tipo de medio de transporte (aéreo, rodoviario, ferroviario o acuático) y que se desplaza.

r) Límites máximos permisibles.- Es la concentración o grado de elementos, sustancias o parámetros físicos, químicos y biológicos, que caracterizan a un afluente o una emisión que al ser excedido, causa o puede causar un daño a la salud, al bienestar humano y al ambiente, su cumplimiento es exigible legalmente, dependiendo del parámetro en particular a que se refiera, la concentración o grado podrá ser expresado en máximos, mínimos o rangos.
Artículo 4°.- De los niveles máximos permisibles en el interior de las edificaciones. En los interiores de los locales de una edificación, el Nivel Acústico de Evaluación (N.A.E.) de inmisión sonora, expresado en dBA, como consecuencia de la actividad, instalación o actuación ruidosa, no deberá sobrepasar en función de la zonificación, tipo de local y horario, los valores expresados en la siguiente tabla:

	Tipo de ruido
	Zonificación
	Diurno
	Nocturno

	
	
	De 07:01 a 22:00hrs.
	De 22:01 a 07:00 hrs.

	Ruido permanente o eventual
	Zona de protección especial
	50 Decibeles
	40 Decibeles

	
	Residencial
	60 Decibeles
	50 Decibeles

	
	Comercial
	70 Decibeles
	60 Decibeles

	
	Industrial
	80 Decibeles
	60 Decibeles


Queda prohibida en general toda actividad que produzca ruidos molestos con exclusión del ruido de fondo (tráfico o fuente ruidosa natural), un Nivel de Emisión al Exterior (N.E.E.) superior a los expresados en la tabla precedente, cualquiera sea su origen, cuando por razones de la hora, lugar o grado de intensidad, perturbe o pueda perturbar la tranquilidad o reposo de la población o causar cualquier perjuicio material o moral de la salud.
Artículo 5°.- Toda actividad que se desarrolle en el interior de cualquier local, vivienda, establecimiento industrial o de cualquier otra naturaleza, de uso público o privado, no deberá producir ruidos nocivos o molestos, debiendo en su defecto adecuarse a los límites máximos permitidos en el artículo 4° de la presente norma.

Artículo 6°.- Los organizadores y/o propietarios de los locales en donde se realicen todo tipo de reuniones o fiestas sea en lugares públicos o privados, tienen la obligación de adoptar las medidas necesarias para que los mismos no ocasionen ruidos nocivos o molestos al vecindario, no pudiendo exceder en ningún caso de los niveles máximos permisibles de acuerdo a la zonificación y horario señalados en la presente norma.

Artículo 7°.- Los propietarios y/o conductores de los vehículos motorizados y no motorizados, están obligados a tomar las medidas necesarias para evitar producir ruidos nocivos o molestos dentro de las zonas residenciales, debiendo adecuar su funcionamiento a los niveles máximos permisibles establecidos en la presente ordenanza. El ruido en el interior de los vehículos de servicio público o particulares originado por el equipo de sonido, así como el funcionamiento del motor no excederá de 60dB (A).

Artículo 8°.- En el caso de establecimientos industriales y comerciales las medidas de protección deberán estar orientadas a evitar tanto que las personas que deben permanecer en su interior, como el vecindario, sufran daños por ruidos nocivos o molestos. Para el caso de los trabajadores expuestos a ruidos, también serán de aplicación las normas de seguridad e higiene industrial del Sector Salud.

Artículo 9°.- Las personas que tengan sistemas de alarmas en sus predios y/o vehículos tomarán las medidas de prevención necesarias para que no se activen sin razón alguna, en tal caso, deberán ser desconectadas inmediatamente para que el ruido no continúe causando molestias al vecindario.

Artículo 10.- Las tiendas musicales y salas de demostración de equipos de sonido, deberán contar con un espacio adecuadamente aislado acústicamente o con protectores auditivos, evitando que los ruidos allí generados lleguen al exterior en niveles superiores a los establecidos en la presente ordenanza.

Artículo 11.- Los equipos, grupos electrógenos y motores estacionarios que operan en zonas residenciales y comerciales deberán ser compatibles y acordes con la necesidad del servicio debiendo utilizar obligatoriamente dispositivos acústicos, así como estar ubicados en lugares adecuados, que atenúen el ruido capaz de producir molestias o ser nocivo.

Artículo 12.- Los propietarios de animales domésticos, están en la obligación de evitar que produzcan ruidos en forma persistente afectando la tranquilidad de terceros.

Artículo 13.- La Municipalidad de Chorrillos con motivo de celebraciones extraordinarias y tradicionales, podría suspender temporalmente el cumplimiento de las obligaciones consignadas en los artículos 9° y 10 de la presente norma.

Artículo 14.- Se exceptúan de la presente ordenanza las situaciones de emergencia, que deben advertir el peligro con emisiones de sonido durante el tiempo y niveles de presión sonora estrictamente necesarias para su advertencia.
Título III
De los ruidos producidos por establecimientos diversos
Artículo 15.- A toda fábrica, taller, industria o comercio que se instale en el ámbito territorial del distrito, le está prohibido producir por cualquier causa, ruidos o vibraciones molestos. En todo caso, en las zonas de exclusión comercial, deberán adoptar medidas de aislamiento acústico necesarios, para evitar molestias a los vecinos. Las condiciones acústicas exigibles a los diversos elementos constructivos que componen la edificación, serán las determinadas en el Reglamento Nacional de Edificaciones.

Artículo 16.- La ubicación, orientación y distribución interior de los edificios destinados a los usos más sensibles desde el punto de vista acústico, se planificará con vistas a minimizar los niveles de inmisión en los mismos, adoptando diseños preventivos y a suficiente distancia de separación respecto a las fuentes de ruido más significativas; con el fin de que se eviten o disminuyan los ruidos molestos y que no se transmitan a las propiedades vecinas adyacentes o hacia el exterior.

Debiendo las entidades emisoras de ruidos molestos, adoptar las medidas más pertinentes de aislamiento acústico y se someterán a las disposiciones que apruebe la Subgerencia de Obras Privadas y la Sub Gerencia de Comercialización y Mercados de la Municipalidad, así como las de la Dirección General de Salud Ambiental del Ministerio de Salud - Digesa.

Título IV
Condiciones acústicas particulares en edificaciones donde se generan niveles elevados de ruido
Artículo 17.- En los establecimientos donde se ubiquen actividades o instalaciones ruidosas, se exigirán los aislamientos acústicos más restrictivos, en función de los niveles de ruido producidos y horarios de funcionamiento, tales como: cafeterías, restaurantes, pizzerías, panaderías y similares; así como en los gimnasios, academias de baile, imprentas, talleres de reparación de vehículos, talleres de confección y similares; deberán tener un sistema de aislamiento acústico normalizado a ruido de 60 dBA, respecto a las viviendas colindantes o próximas que pudieran verse afectadas.

En los bares con música, cines, bingos, salones de juego, pubs, salas de máquinas tragamonedas, supermercados, talleres de carpintería metálica y de madera y similares; deberán tener un sistema de aislamiento acústico normalizado a ruido de 65 dBA, respecto a las viviendas colindantes o próximas que pudieran verse afectadas.

En los centros educativos del distrito, sean públicos o privados, deberán tener un sistema de aislamiento acústico normalizado de 70 dBA, tratando de evitar el uso indiscriminado de silbatos, campanas o altoparlantes, que ocasionen ruidos molestos o nocivos, respecto a las viviendas colindantes o próximas que pudieran verse afectadas.

Artículo 18.- Excepciones. Están exceptuadas de las disposiciones de la presente ordenanza, aquellos agentes que deban emitir sonidos para indicar su paso, como son vehículos oficiales las ambulancias, vehículos de las compañías de bomberos, vehículos de seguridad y de emergencia, cuando cumplan el servicio para el cual están destinados. Asimismo, mediante resolución de alcaldía se podrá suspender las prohibiciones señaladas en la presente Ordenanza, en ocasiones extraordinarias o excepcionales como fiestas patrias, aniversario del distrito, navidad, año nuevo o similar y por un periodo determinado.
Título V
De los ruidos de vehículos en las vías públicas
Artículo 19.- Los vehículos que circulen por la vía pública del distrito y las actividades que se realicen al interior, exterior o valiéndose de ellos, deberán observar estrictamente las normas que sobre el particular contempla el Reglamento Nacional de Tránsito en los Art. 238, 240, Inc. 5) y 255. Además de los conductores son solidariamente responsables de su cumplimiento y pasibles de sanción, los propietarios de los vehículos ya sean particulares o de alquiler.

Es susceptible de prohibición, previa verificación o determinación de su calidad de ruido nocivo o molesto, todo aquel que aún no ha alcanzado los niveles señalados en los artículos 3° y 6°, de la presente ordenanza, en cuanto a su intensidad y duración, pueda igualmente causar contaminación sonora, daño a la salud o alterar la tranquilidad de los vecinos.

La Municipalidad de Chorrillos, podrá emitir normas complementarias respecto a ruidos molestos o nocivos provocados por los vehículos de transporte público o privado que circulan por sus calles y avenidas, en el marco de sus competencias y su obligación de proteger la salud y tranquilidad de los vecinos del distrito.
Título VI
De los ruidos provocados por construcciones o demoliciones
Artículo 20.- En los inmuebles donde se ejecuten obras de construcción o demolición, deberán observarse las siguientes normas con relación a los ruidos molestos y nocivos:

a) Está permitido trabajar produciendo ruido sin exceder los límites permisibles, los días hábiles y en jornada de lunes a viernes de 08:00 a 17:30 horas y sábados de 08:00 a 13:00 horas. Los trabajos fuera de dichos días u horarios, sólo estarán permitidos con autorización expresa de la Municipalidad de Chorrillos;

b) Queda terminantemente prohibido el uso de máquinas que produzcan ruidos estridentes, tales como sierras circulares o de huincha, a menos que sean ubicadas en recintos cerrados y con adecuados medios de aislamiento acústico, que eviten la propagación de tales estridencias;

c) Las máquinas ruidosas de la construcción, tales como betoneras, compresoras, huinchas, elevadoras u otros; deberán instalarse lo más alejado posible de los predios vecinos habitados. Asimismo, a fin de evitar la polución ambiental con polvos de los materiales de construcción a los alrededores de la obra, los constructores tomarán las medidas correspondientes para evitar la diseminación del polvo o polvillo, mediante la instalación de mallas finas, rociado de agua u otros medio físicos efectivos.
Artículo 21.- Queda prohibido en todo el distrito, cualquier agente emisor de ruidos molestos o nocivos, que pueda causar problemas sobre la salud y el bienestar de las personas, por la persistencia e intensidad o la sumatoria de los mismos y no únicamente en forma individual:
a) El uso de altoparlantes, radios y de cualquier instrumento musical, capaz de producir ruidos molestos al exterior como medio de propaganda de los negocios. Sólo estará permitido en aquellos establecimientos que los empleen como medio de entretenimiento para sus clientes y siempre que funcionen en el interior de los locales cerrados y que no produzcan ruidos molestos perceptibles desde el exterior;

b) Desde las 23:00 hrs. y hasta las 06:30 hrs, en las vías públicas las conversaciones en alta voz sostenidas por personas que transiten o se encuentren estacionadas, frente a casas habitaciones; así como música, canciones y algarabía, ya sea que los ejecutantes sean estacionarios, transeúntes o en vehículos;

c) Proferir en alta voz expresiones deshonestas, injuriosas o mal intencionadas, que causan escándalo o puedan ser susceptibles de causarlo, o se presten a abusos o daños personales, entre los que encontramos a los gritos propinados por contribuyentes, falta respecto al funcionario público en ejercicio de sus funciones;

d) Hacer estallar cohetes, petardos o todo otro material detonante, en cualquier época del año;

e) El funcionamiento de orquestas o bandas en eventos, desfiles, caravanas o procesiones en la vía pública, salvo que estuvieren premunidos de un permiso especial de la Municipalidad;

f) A producir ruidos molestos por los vendedores ambulantes o estacionados, el proferir gritos o pregones, usar pitos, campanillas, cornetas, megáfonos u otros instrumentos sonoros;

g) En el perímetro de 100 metros circundantes a zonas de protección especial, queda prohibido el uso de claxon u otro medio sonoro, que exceda el nivel permisible para dichas zonas; para ello, estas instituciones deberán tener la señalización respectiva de prohibición de ruido.

h) El uso de bocinas y claxon para llamar la atención de las personas en búsqueda de pasajeros o clientes de taxis, transporte urbano, unidades de transporte escolar, mensajería, etc. así como en las cocheras o playas de estacionamiento público o privado.

i) Proferir en voz alta (gritos, insultos y otros) en la entidad pública (Municipalidad de Chorrillos).
Artículo 22.- Las personas dedicadas a la crianza o tenencia de mascotas, se ajustarán a lo dispuesto en la Ordenanza N° 345-2019-MDCH, y los límites de ruidos permisibles establecidos en la presente ordenanza, para no perjudicar la tranquilidad y el bienestar de terceros.

Artículo 23.- Las ferias y parques de diversiones con carruseles, ruedas giratorias o cualquier otro entretenimiento semejante, podrán usar aparatos musicales que produzcan sonidos o ruidos que no excedan los niveles permisibles; tales aparatos sólo podrán funcionar durante el tiempo comprendido entre las 10:00 y 23:00 horas.

Artículo 24.- La municipalidad podrá suspender, temporalmente los efectos de algunas de estas disposiciones normativas, mediante decreto de alcaldía, por aniversario patrio, celebraciones tradicionales u otra ocasión especial.

Título VII
De las denuncias y sanciones
Artículo 25.- La fiscalización y el cumplimiento de las disposiciones indicadas en la presente ordenanza, estará a cargo de los inspectores municipales de la Unidad de Fiscalización y Control, la Subgerencia de Participación Vecinal, la Subgerencia de Seguridad Ciudadana, en lo que les compete; para ello, podrán solicitar el apoyo de la Policía Nacional del Perú y del Ministerio Publico, de conformidad a las disposiciones vigentes. Cualquier vecino o delegado de juntas vecinales que detecte la transgresión de la presente norma, puede hacer la denuncia respectiva ante la autoridad municipal competente, sea por escrito o por teléfono y durante las 24 horas del día. El personal de la Unidad de Control Urbano o Serenazgo de turno, acudirá ante la queja de un vecino o delegado de junta vecinal, y solicitará de ser necesario, apoyo de la Policía Nacional, a fin de hacer cumplir lo dispuesto en la presente ordenanza.
Artículo 26.- La autoridad municipal, una vez verificada la infracción a las disposiciones de la presente ordenanza, notificará al infractor para que atenúe o elimine el o los ruidos producidos por encima de niveles permisibles, fijando un plazo prudencial para su cumplimiento. De no acatar a lo dispuesto en el plazo señalado, se procederá a imponer la multa correspondiente según la gravedad de los hechos.
La reincidencia se sancionará con la cancelación del permiso o licencia municipal de funcionamiento del infractor o en el caso de la venta ambulatoria, además de las multas señaladas, la autoridad municipal procederá al decomiso del artefacto emisor del ruido en primera instancia y al decomiso de la mercadería en segunda instancia, además de remitir todos los actuados a Procuraduría Publica Municipal para que se tome las acciones por desacato a la norma municipal.
Artículo 27.- Las infracciones a las disposiciones de la presente ordenanza, serán sancionadas con las multas siguientes:
	Código
	Infracción
	Multa % UIT
	Medida Complementaria

	8.1.35
	Producir ruidos nocivos, molestos y/o vibraciones sea cual fuere el origen y lugar, sea una fuente fija o fuente móvil que exceda los límites permitidos según zonificación y horario respectivo.
	50 %
	Clausura/ Paralización

	8.1.36
	Producir ruidos nocivos y/o molestos por el uso de altoparlantes, equipo de sonido o grupo electrógeno.
	50 %
	En caso de locales comerciales clausura temporal por cinco días

	8.1.37
	Producir ruidos nocivos y/o molestos, en zonas circundantes hasta 100 metros de ubicación de centros hospitalarios, guarderías, escuelas, asilos, lugares de descanso u otros similares o zonas ecológicas.
	50 %
	En caso de locales comerciales clausura temporal por cinco días

	8.1.38
	Producir ruidos nocivos y/o molestos, por el uso de Sistemas de Alarmas sin razón alguna, no siendo desconectados de manera inmediata.
	25%
	En caso de locales comerciales clausura temporal por cinco días

	8.1.39
	Permitir que sus animales produzcan ruidos en forma persistente afectando la tranquilidad de los vecinos.
	50%
	

	8.1.40
	Producir ruidos nocivos y/o molestos por el uso de megáfono, bocinas de triciclos (informal).
	25%
	Retiro/retención

	8.1.41
	Por producir sonidos o vibraciones que no superan los límites establecidos, pero por su duración y persistencia generan malestar al vecindario.
	25%
	En caso de locales comerciales clausura temporal por cinco días / paralización

	8.1.42
	Producir ruidos nocivos o molestos por el uso de bocinas, escapes libres y/o alarmas vehiculares: taxis, automóviles, ómnibus, camionetas, combis o similares. Camiones o Vehículos de Carga Pesada. Mototaxi.
	50% 100% 25%
	


Título VIII
De la vigilancia de la contaminación sonora
Artículo 28.- La Unidad de Fiscalización y Control será la encargada de planificar y realizar controles periódicos para monitorear la contaminación sonora en el ámbito territorial del distrito, poniendo énfasis en zonas residenciales y en los establecimientos con antecedentes de mayor contaminación sonora.

Título IX
Disposiciones transitorias y complementarias
Primera.- Modifíquese e inclúyase dentro del Cuadro de Infracciones y Sanciones Administrativas de la Municipalidad de Chorrillos, aprobado por la Ordenanza N° 051-MDCH, las infracciones descritas en el artículo 27.
Segunda.- Encárguese la difusión de la presente ordenanza a la Subgerencia de Participación Vecinal, la Subgerencia de Comercialización y Mercado, la Subgerencia de Seguridad Ciudadana y la Unidad de Imagen Institucional de la Municipalidad de Chorrillos.

Tercera.- La comunidad en general velará por el estricto cumplimiento de la presente ordenanza y deberá denunciar cualquier transgresión a la misma, para las acciones pertinentes.

Cuarta.- Encargar a las unidades orgánicas responsables, la gestión de la adquisición de los equipos necesarios para el cumplimiento de lo dispuesto en la presente ordenanza.

Quinta.- Deróguese cualquier otra disposición municipal que se oponga a la presente ordenanza.
Por tanto
Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.
Augusto Sergio Miyashiro Ushikubo
Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 4 de abril del 2019.
Aprueban ordenanza que establece la obligatoriedad de implementar la instalación de un sistema de video vigilancia en los establecimientos comerciales, industriales, actividades profesionales y/o servicios ubicados en el distrito de Chorrillos
Ordenanza N° 352-2019-MDCH
Chorrillos, 22 de febrero de 2019.

El alcalde de la Municipalidad Distrital de Chorrillos.
Por cuanto:
El Concejo Distrital Chorrillos,
Visto: En sesión ordinaria de concejo de la fecha 22 de febrero de 2019, el Informe N° 040-2019-SGSC-MDCH emitido por la Subgerencia de Seguridad Ciudadana, el Informe N° 110-2019-MDCH-GM-UFC de la Unidad de Fiscalización y Control e Informe N° 250-2019-GAJ- MDCH emitido por la Gerencia de Asesoría Jurídica; y,
Considerando:
Que, el artículo 194 de la Constitución Política del Perú, modificado por Ley de Reforma Constitucional Ley 30305 señala que las municipalidades provinciales y distritales son órganos de gobierno local con autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; autonomía que conforme el Artículo II del Título Preliminar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico.

Que, el artículo 40 de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N° 27972, señala que las ordenanzas de las municipalidades provinciales y distritales, en la materia de su competencia, son las normas de carácter general de mayor jerarquía en la estructura normativa municipal, por medio de las cuales se aprueba la organización interna, la regulación, administración y supervisión de los servicios públicos y las materias en las que la municipalidad tiene competencia normativa;

Que, a su vez el artículo 85 de la Ley N° 27972 determina como función específica exclusiva de las municipalidades distritales establecer políticas en materia de seguridad ciudadana para brindar a los vecinos del distrito orden, solidaridad y paz;
Que, de conformidad a los artículos 74, 194 y 195 numeral 4) de la Constitución Política del Perú y el artículo 9°, numeral 9) de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, reconocen a los gobiernos locales autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, mediante Ley N° 27933 se crea el Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana, como sistema funcional encargado de asegurar el cumplimiento de las políticas públicas que orientan la intervención del Estado en dicha materia, para garantizar la seguridad, la paz, la tranquilidad y el cumplimiento y respeto a las garantías individuales y sociales a nivel nacional a fin de generar paz social y proteger el libre ejercicio de los derechos y libertades.

Que, el artículo 2° de la Ley de Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana - Ley N° 27933 modificado por el Decreto Legislativo N° 1454, define la Seguridad Ciudadana como la acción integrada que desarrolla el Estado, en colaboración con la ciudadanía, destinada a asegurar su convivencia pacífica, la erradicación de la violencia y la utilización pacífica de las vías y espacios;

Del mismo modo, contribuir a la prevención de la comisión de delitos y faltas.

Que, el Decreto Legislativo N° 1218 tiene como objetivo regular el uso de cámaras de video vigilancia en establecimientos comerciales abiertos al público con un aforo de cincuenta (50) personas o más, como instrumento de vigilancia ciudadana, para la prevención de la violencia y del delito, así como el control y persecución del delito o falta en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana.

Que, mediante el Informe N° 040-2019-SGSC-MDCH, emitido por la Subgerencia de Seguridad Ciudadana, presenta el proyecto de “Ordenanza que establece la obligatoriedad de implementar Sistemas de Cámaras de Seguridad o Video vigilancia en los establecimientos comerciales ubicados en el distrito de Chorrillos”, recomendando que la instalación de cámaras en los establecimientos comerciales, proporciona mayor control de los acontecimientos delictivos que susciten en el distrito, asimismo pueden ayudar a identificar e investigar y sancionar los delitos, que permitan afrontar el problema de la inseguridad ciudadana.

Que, en tal sentido resulta necesario establecer la obligatoriedad de implementar la instalación de un sistema de video vigilancia en los establecimientos comerciales del distrito de Chorrillos, con la finalidad de proporcionar medidas de seguridad y de protección a la vida y a la integridad física de los propietarios de estos establecimientos y de los usuarios que acuden a los mismos;

De conformidad a las facultades establecidas en el artículo 109 de la Constitución Política del Perú y los artículos 9°, numeral 8), 39) y 40) de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, con el voto por unanimidad de sus miembros, con dispensa del trámite de lectura y aprobación del acta, se aprobó la siguiente
Ordenanza que establece la obligatoriedad de implementar la instalación de un sistema de video vigilancia en los establecimientos comerciales, industriales, actividades profesionales y/o servicios ubicados en el distrito de Chorrillos
Artículo 1°.- Objeto y ámbito de aplicación. La presente ordenanza tiene por objeto establecer la obligatoriedad de implementar la instalación de un sistema de video vigilancia, en los diferentes establecimientos comerciales, industriales, actividades profesionales y/o servicios que tengan licencia de funcionamiento ubicados en la jurisdicción del distrito de Chorrillos, con la finalidad de proporcionar medidas de resguardo y protección del derecho a la vida e integridad física de los usuarios que acuden a estos establecimientos.
Artículo 2°.- El sistema de video vigilancia es un sistema comprendido por la cámara de video vigilancia con su respectivo sistema de grabación, que permitirá la visualización y grabación de imágenes.
Artículo 3°.- Obligación de los conductores de establecimientos comerciales. Las personas naturales y/o jurídicas que conducen establecimientos comerciales que cuenten con un aforo de 50 personas o más, están obligadas a instalar un sistema de video vigilancia en sus locales comerciales, debiendo tener este sistema de seguridad una capacidad de grabación no menor a 48 horas, guardando las copias de las imágenes captadas por las cámaras hasta por quince (15) días y ponerlas a disposición de la autoridad competente, en caso sean requeridas.
Artículo 4°.- Reconocimiento de los establecimientos comerciales. Los establecimientos comerciales señalados en el artículo anterior, contarán con un documento de aprobación municipal que los reconocerá como “Local video- vigilado”. La aprobación se otorgará previa evaluación técnica de la Gerencia de Obras y Desarrollo Urbano y emitida por la Subgerencia de Seguridad Ciudadana y tendrá una vigencia de 12 meses, renovables.
Artículo 5°.- Plazos para la adecuación. Los titulares de los establecimientos comerciales tienen un plazo de noventa (90) días calendarios para adecuarse a lo dispuesto en la presente ordenanza.
Artículo 6°.- Las cámaras de video vigilancia no deben captar o grabar imágenes, videos o audios de espacios que vulneren la privacidad o intimidad de las personas.

Artículo 7°.- Los establecimientos comerciales que cumplan con lo señalado en el artículo 3° de la presente ordenanza, obtendrán como reconocimiento el respectivo certificado municipal y un stickers que los distinga como lugares seguros. El reconocido señalado en el presente artículo será otorgado, previa evaluación de la Subgerencia de Seguridad Ciudadana, en coordinación con las Unidad de Fiscalización y Control de la información, licencias y control.

Artículo 8°.- Sanciones.- Incorpórese al Cuadro de Infracciones y Sanciones de la Municipalidad distrital de Chorrillos, lo siguiente
	Infracción
	%UIT
	Medida Complementaria

	Por no implementar en el establecimiento un sistema de video vigilancia con una capacidad de grabación no menor de 45 días.
	50%
	Clausura Temporal

	Por no mantener operativo y conservado el sistema de video vigilancia instalado en el local.
	30%
	Clausura Temporal

	Por no renovar la autorización municipal de Local Video-Vigilado
	30%
	Clausura Temporal


Disposiciones Finales
Primera.- Facultar al señor alcalde para que mediante decreto de alcaldía dicte las disposiciones complementarias y necesarias para la adecuada aplicación de la presente ordenanza, en caso sea necesario.
Segunda.- Encargar el cumplimiento de la presente ordenanza a la Unidad de Fiscalización y Control y a la Subgerencia de Seguridad Ciudadana.

Tercera.- La presente ordenanza entrará en vigencia al día siguiente de su publicación.

Cuarta.- Déjese sin efecto cualquier otra norma que se oponga a la presente ordenanza.

Quinta.- Disponer que el texto de la presente ordenanza sea publicado en la página web del portal institucional, de acuerdo a ley.
Por tanto
Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.
Augusto Sergio Miyashiro Ushikubo
Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 4 de abril del 2019.
Aprueban ordenanza que regula el horario de carga y descarga de mercadería en establecimientos comerciales, centros de abastos, así como de materiales de construcción, accesorios, acabados y/o similares en obras civiles en el distrito de Chorrillos
Ordenanza N° 353-2019-MDCH
Chorrillos, 22 de febrero de 2019
El Concejo de la Municipalidad Distrital de Chorrillos
Por cuanto:
Vistos: el Informe N° 0185-2019/GODU-MDCH emitido por la Gerencia de Obras y Desarrollo Urbano; el Informe N° 002-2019-UTU-GODU-MDCH emitido por la Unidad de Transporte Urbano e Informe N° 249-2019-GAJ- MDCH emitido por la Gerencia de Asesoría Jurídica; y,
Considerando:
Que, el artículo 194 de la Constitución Política del Perú, modificado por Ley de Reforma Constitucional Ley N° 30305, en concordancia con el Artículo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N° 27972, establece que los gobiernos locales tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, con sujeción al ordenamiento jurídico; le corresponde al Consejo Municipal la función normativa que se ejerce a través de ordenanzas, las mismas que tienen rango de ley, conforme al artículo 200 inciso 4) de la Carta Fundamental;

Que, el artículo 83 inciso 3 numeral 3.1 de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N° 27972 establece que las municipalidades en materia de abastecimiento y comercialización de productos y servicios, ejercen las funciones específicas exclusivas para controlar el cumplimiento de las normas de higiene y ordenamiento del acopio, distribución, almacenamiento y comercialización de alimentos y bebidas, en concordancia con las normas provisionales;

Que, la Municipalidad Metropolitana de Lima mediante Ordenanza N° 1682-MML de fecha 20 de marzo de 2013 publicada el 14 de abril del mismo año en concordancia con la Resolución Jefatura N° 0001-004-0003704, regula la prestación del servicio de transporte de carga y/o mercancía en la provincia de Lima Metropolitana, la cual constituye el marco al que debe adecuarse la ordenanza que se propone;

Que, el numeral 1) del artículo 10 de la Ley N° 27972, establece que es una atribución de los regidores, proponer proyectos de ordenanzas y acuerdos;

Que, mediante el Informe N° 002-2019-UTU-GODU-MDCH emitido por la Unidad de Transporte Urbano, luego del análisis al proyecto en mención, a efectos de adecuar el horario propuesto en el proyecto de ordenanza y precisa que deberá observarse lo dispuesto en la Ordenanza N° 1682-MML, Ordenanza marco que regula la prestación del Servicio de Transporte de Carga y/o Mercancías en la provincia de Lima Metropolitana; por lo que considera viable el citado proyecto de ordenanza;

Que, mediante el Informe N° 249-2019-GAJ-MDCH, la Gerencia de Asesoría Jurídica, considera que es procedente aprobar la propuesta de ordenanza que Regula el horario de abastecimiento de carga y descarga de mercadería en establecimientos comerciales, centros de abastos, así como de materiales de construcción, accesorios, acabados y/o similares en obras civiles del distrito; sin embargo, recomienda agregar al expediente el Informe Técnico de la Unidad de Fiscalización y Control respecto al Reglamento Administrativo de Sanciones que propone el citado proyecto de ordenanza;

Que, por lo expuesto y de la revisión del presente proyecto de ordenanza, se puede concluir que este tiene como fin regular el ordenamiento de las actividades referidas al acopio, carga y/o descarga y distribución de mercancías en establecimientos comerciales, así como de materiales, accesorios, acabados y/o similares en las obras civiles, lo cual permitirá en conjunto con las acciones de control y fiscalización, mayor fluidez en el desplazamiento de vehículos por las arterias del distrito;

Estando a los considerandos precedentes y en ejercicio de sus facultades conferidas por el numeral 8) del artículo 9° y artículo 40 de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, contando con el voto por unanimidad de los señores regidores y con dispensa del trámite de su lectura y aprobación del acta, emitió la siguiente:
Ordenanza que regula el horario de carga y descarga de mercadería en establecimientos comerciales, centros de abastos, así como de materiales de construcción, accesorios, acabados y/o similares en obras civiles en el distrito de Chorrillos
Capítulo I
Disposiciones generales
Artículo 1°.- Ámbito de aplicación. La presente ordenanza será de aplicación en la jurisdicción del distrito de Chorrillos, siendo de estricto cumplimiento para las personas naturales o jurídicas o privadas, que realicen actividades relacionadas al acopio, carga y descarga y distribución de mercadería en establecimientos comerciales, así como en obras civiles en propiedad privada o pública.
Artículo 2°.- Objetivo. La presente ordenanza tiene como objeto la regulación del ordenamiento de las actividades referidas a la carga y/o descarga y distribución de mercadería en establecimientos comerciales, así como de materiales, accesorios, acabados y/o similares en las obras civiles.
Artículo 3°.- Definiciones.
a) Carga y descarga: acción y efecto de trasladar un bien desde un vehículo estacionado en la vía pública o dentro del lote, o viceversa.

b) Mercadería: cualquier tipo de producto, bien o servicio que es posible de ser comprado o vendido.

c) Materiales de construcción, accesorios, acabados y/o similares: aquellos elementos o cuerpos que integran las obras de edificación, cualquiera sea su naturaleza, composición y forma, de tal manera que cumplan con los requisitos mínimos para tal fin.

d) Establecimiento comercial: Es aquel lugar, debidamente autorizado por la Municipalidad, en el cual se ejerce una actividad comercial o de servicios.

e) Obra civil: Lugar donde se realiza una edificación, construcción u obra.

f) Vehículos de transporte de carga y descarga: Medio de locomoción que permite el traslado de mercancías, productos, materiales o bienes de un lugar a otro.

g) Área de recepción de mercadería: Espacio físico o lugar habilitado dentro del estacionamiento comercial donde se ubican los vehículos de transporte de mercadería y realizan la descarga de la misma.
Capítulo II
De los horarios y condiciones para la carga y descarga de mercadería en establecimientos comerciales y centros de abastos
Artículo 4°.- Horario para carga y descarga de mercadería en establecimientos comerciales. El horario para la carga y descarga de mercadería en establecimiento comercial, mediante uso de cualquier tipo de vehículo de transporte, estará sujeto a la habilitación de un área de recepción de mercadería dentro del área comercial debidamente autorizado, para ello tenemos lo siguiente:
a) Establecimientos comerciales que cuenten con áreas de recepción de mercadería (centros comerciales y supermercados): desde las 21:00 horas hasta las 07:00 horas del día siguiente.

b) Establecimientos comerciales que no tienen área de recepción de mercadería:
b.1. En mercados y galerías, desde las 05:00 horas hasta las 09:00 horas.

b.2. Minimarkets, bodegas y similares, desde las 09:00 horas las 15:00 horas.

b.3. En restaurantes y similares, desde las 09:00 horas hasta las 15:00 horas.
Artículo 5°.- Horario de carga y descarga de mercadería de centros de abastos. El horario para la carga y descarga de mercadería en centros de abastos, mediante uso de cualquier tipo de vehículo de transporte, estará sujeto a la habilitación de un área de recepción de mercadería dentro del área comercial debidamente autorizado, para este caso el horario será desde las 12:00 horas hasta las 16:30 horas del día siguiente, todos los días, incluidos sábados y domingos.
Artículo 6°.- Horario de carga y descarga de gas licuado de petróleo a granel y envasado, tanques estacionarios de gas y estación de servicios (grifos) y/o gasocentros.
a) Para los establecimientos que expenden Gas Licuado de Petróleo a Granel y Envasado, el horario de carga y descarga será desde 10:00 horas hasta las 16:00 horas.

b) En los casos de abastecimiento de Tanques Estacionarios de Gas para establecimientos comerciales o inmuebles para uso doméstico, el horario será nocturno, desde las 22:00 horas hasta las 06:00 horas del día siguiente.

c) Los establecimientos que desarrollen el giro de estaciones de servicio (grifo) y/o gasocentro se encuentran autorizados para abastecer los combustibles, líquidos o gaseosos, exclusivamente para uso automotor. El horario será desde las 16:00 horas hasta las 22:00 horas.
Artículo 7°.- Condiciones para la carga y descarga de mercadería. En los supuestos señalados en los artículos precedentes, la realización de las maniobras para efectuar las actividades de carga y descarga deberán de observar estrictamente las siguientes normas:
a) Se encuentra terminantemente prohibido efectuar trabajos de carga y descarga fuera del horario establecido en el artículo 4° de la presente ordenanza.

b) Descargar al interior del establecimiento comercial, siempre que reúnan las condiciones adecuadas y cuando las características de acceso de las vías permita.

c) En caso de contar con áreas de recepción de mercadería, deberá efectuarse estrictamente en dicha área en el horario establecido en el horario establecido en el artículo 5°.

d) Trasladar directamente al establecimiento comercial o viceversa, no pudiéndose depositar en la vía pública, ni obstruir el libre tránsito vehicular, ni peatonal.

e) Evitar la generación de ruidos o molestias durante la realización de las actividades.

f) No causar daño a la vía pública; en caso de incumplimiento, serán responsables el conductor del vehículo y el titular del establecimiento comercial.

g) Adoptar las medidas necesarias que el caso amerite, en caso de generar algún peligro para la integridad de los peatones y/o vehículos.

h) Efectuar la carga o descarga en estricto orden, sin obstaculizar el tránsito vehicular, para los establecimientos comerciales que no cuenten con un área de recepción de mercadería, encontrándose prohibido el estacionamiento de vehículos en la zona luego de concluida la actividad.
i) Los usuarios de vehículos de transporte de dinero y valores, deberán brindar las facilidades de estacionamiento sin interrumpir el tránsito peatonal y vehicular, asegurando un tiempo mínimo de espera en la vía pública.
Capítulo III
De los horarios y condiciones para la carga y descarga de materiales de construcción, accesorios, acabados y/o similares
Artículo 8°.- Horario para carga y descarga de materiales de construcción, accesorios, acabados y/o similares. La carga y descarga de materiales de construcción, accesorios, acabados y/o similares para la ejecución de obras civiles, en propiedad privada o pública, que se ejecuten en el distrito de la Chorrillos, se efectuarán en el siguiente horario:
a) De lunes a viernes desde las 09:00 horas hasta las 16:00 horas y sábados desde las 09:00 horas hasta las 12:00 horas.
Queda terminantemente prohibido efectuar dicha actividad fuera del referido horario y/o los domingos y feriados.

Asimismo, durante la carga y descarga, deberá de garantizarse la conservación del orden, señalización y seguridad en la vía pública a efectos de no perturbar la tranquilidad de los vecinos residentes en el distrito de la Chorrillos.
Artículo 9°.- Condiciones para la carga y descarga de materiales de construcción, accesorios, acabados y/o similares. El titular del establecimiento, a nombre de quien se emitió la licencia de edificación, será responsable de cumplimiento de las siguientes condiciones para las actividades de carga y descarga de materiales de construcción accesorios, acabados y/o similares para la ejecución de obras civiles, en propiedad privada o pública:
a) No utilizar la vía pública, en caso se cuente con área dentro del lote para las faenas de acopio de materiales de construcción, accesorios, acabados y similares.

b) No interrumpir el libre tránsito peatonal y vehicular, salvo que tenga autorización expedida por el órgano competente.

c) Realizar actividades, solo el frontis del lote en el cual se desarrolla la obra, en caso de propiedad privada; encontrándose prohibido el estacionamiento de camiones o vehículos en la calzada fuera de los límites del lote donde se desarrolla el proceso constructivo, para lo cual el titular de la obra deberá de coordinar con sus proveedores el horario adecuado, dentro del rango establecido en la presente ordenanza, a efectos de no obstruir el ingreso a los colindantes.

d) Efectuar el abastecimiento de concreto premezclado de manera continua, siempre que no interrumpa el libre tránsito peatonal y vehicular.

e) Señalizar las labores a fin de evitar algún tipo de daños a los transeúntes y vehículos.

f) Evitar ruidos o molestias durante la realización de las actividades.

g) Mantener limpia, libre de desecho de construcción o de escombros, el paso peatonal y tránsito de vehículos, la acera y la calzada a concluir las labores de carga y descarga.

Capítulo IV
Abastecimiento de mercadería, materiales de construcción, accesorios, acabados y/o similares en caso de emergencia
Artículo 10.- Del abastecimiento con carácter de emergencia. Las situaciones de emergencia relacionada a la carga y descarga, sea cual fuera su naturaleza, que se realice con el fin de evitar la pérdida o perjuicio del normal funcionamiento o desarrollo de la actividad principal, deberá ser comunicada previamente a la Municipalidad por los propietarios, usuarios o responsable de los establecimientos, o propietarios de una construcción, el mismo día en que se tenga que realizar dicho abastecimiento.

Caso contrario, deberá comunicarlo obligatoriamente el día útil siguiente de producida la emergencia.

Capítulo V
De las infracciones y sanciones
Artículo 11.- Del procedimiento sancionador. El procedimiento sancionador se efectuará de acuerdo a lo regulado en el Reglamento de Aplicación de Sanciones Administrativas de la Municipalidad Distrital de Chorrillos.
Artículo 12.- De la sanción y medidas complementarias. Las personas naturales o jurídicas que incumplan las normas contenidas en la presente ordenanza, constituyen la vulneración al marco legal municipal, siendo pasible de la sanción pecuniaria de multa, previstas en el Reglamento Administrativo de Sanciones, y la aplicación de medidas complementarias que correspondan.
Artículo 13.- Modificación e incorporación de sanciones administrativas. Incorpórese el Reglamento Administrativo de Sanciones de la Municipalidad de Chorrillos (RAS), las siguientes conductas pasibles de sanción:

	Infracción
	Multa
	Medida correctiva y/o complementaria

	Por carga y descarga de mercadería en establecimientos comerciales fuera del horario establecido.
	20% de la UIT
	Retiro / Clausura por cinco días

	Por carga y descarga de mercadería en centro de abastos fuera del horario establecido.
	20% de la UIT
	Retiro / Clausura por cinco días

	Por realizar y/o permitir el abastecimiento (carga y descarga) de mercadería, gas licuado de petróleo a granel y envasados, tanques estacionarios de gas, estación de servicios (grifos) y/o gasocentros, fuera del horario establecido.
	20% de la UIT
	Retiro / Clausura por cinco días

	Por no trasladar directamente la mercadería al establecimiento comercial o viceversa, dejándolo depositado en la vía pública obstruyendo el libre tránsito vehicular y/o peatonal.
	20% de la UIT
	Retiro

	Por permitir el establecimiento comercial la acumulación de vehículos de transporte para el abastecimiento (carga y descarga), obstaculizando el libre tránsito peatonal y/o vehicular.
	20% de la UIT
	Retiro

	Por generar ruidos o molestias durante la realización de las actividades de carga o descarga.
	20% de la UIT
	Retiro

	Por causar daño a la vía pública, producto de la carga o descarga;
	50% de la UIT
	Retiro/Reposición del daño causado

	Por no adoptar durante el proceso de carga y descarga las medidas necesarias que el caso amerite, generando peligro para la integridad de los peatones y/o vehículos
	20% de la UIT
	Retiro

	Por efectuar carga y descarga de materiales de construcción, accesorios, acabados y/o similares fuera del horario establecido.
	50% de la UIT
	Retiro / Paralización de Obra por cinco días

	Por interrumpir durante la carga y descarga de materiales de construcción, accesorios, acabados y/o similares el libre tránsito peatonal y vehicular, salvo que tenga autorización expedida por el órgano competente.
	50% de la UIT
	Retiro / Paralización de Obra por cinco días

	Por realizar actividades de carga y descarga, fuera del frontis del lote en el cual se desarrolla la obra, en caso de propiedad privada.
	50% de la UIT
	Retiro

	Por el estacionamiento de camiones o vehículos en la calzada fuera de los límites del lote donde se desarrolla el proceso constructivo.
	50% de la UIT
	Retiro

	Por efectuar el abastecimiento de concreto premezclado de manera continua, interrumpiendo el libre tránsito peatonal y vehicular.
	50% de la UIT
	Retiro

	Por no señalizar las labores a fin de evitar algún tipo de daños a los transeúntes y vehículos.
	50% de la UIT
	Retiro

	Por generar ruidos o molestias durante la realización de las actividades de carga y descarga de materiales de construcción, accesorios, acabados y/o similares.
	50% de la UIT
	Retiro

	Por no mantener limpio, libre de desecho de construcción o de escombros, el paso peatonal y tránsito de vehículos, la acera y la calzada al concluir las labores de carga y descarga.
	50% de la UIT
	Retiro

	Por no efectuar la limpieza de la acera y calzada sobre la cual se efectuó las actividades referidas a carga y descarga, cuando se trata de obras civiles en propiedad privada.
	50% de la UIT
	Retiro

	Por efectuar la carga y descarga de materiales, insumos, accesorios, acabados y/o similares de construcción, fuera del horario establecido, como consecuencia de la ejecución de obras civiles en vía pública.
	100% de la UIT
	Retiro

	Por efectuar la carga o descarga de materiales de construcción, accesorios, acabados y/o similares sin orden, obstaculizando el tránsito vehicular.
	50% de la UIT
	Retiro

	Por el estacionamiento de vehículos en la zona luego de concluida la actividad de carga y descarga.
	20% de la UIT
	Retiro


Disposiciones Finales
Primera.- Facúltese al señor alcalde para que mediante decreto de alcaldía dicte las disposiciones complementarias a la presente ordenanza.

Segunda.- Encárguese a la Gerencia de Obras y Desarrollo Urbano, Unidad de Fiscalización y Control, el cumplimiento de lo dispuesto en la presente ordenanza.
Por tanto:
Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.
Augusto Sergio Miyashiro Ushikubo
Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 4 de abril del 2019.
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